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EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCEN-
TRALIZADO DE LA PROVINCIA DE ES-

MERALDAS 

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su 
artículo 14 dispone que el Estado reconocerá el derecho 
de la población a vivir en un ambiente sano y ecológica-
mente equilibrado, que garantice un desarrollo sustent-
able.  Así también, velará para que este derecho no sea 
afectado y garantizará la preservación de la naturaleza; 
considerando de interés público la preservación del me-
dio ambiente, la conservación de los ecosistemas, la 
biodiversidad, la integridad del patrimonio genético 
del país, la prevención de la contaminación ambiental 
y la recuperación de los espacios naturales degradados;

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en 
su artículo 263 prescribe que el Gobierno Provincial 
tendrá competencias exclusivas en la Gestión Am-
biental Provincial, y además de las atribuciones pre-
vistas en la Ley, promoverá y ejecutará obras de al-
cance provincial, riego y el manejo de las cuencas 
y micro cuencas hidrográficas de su jurisdicción;

Que, en el artículo 136 inciso segundo del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y De-
scentralización (COOTAD), prescribe que a los go-
biernos autónomos descentralizados provinciales les 
corresponde gobernar, dirigir, ordenar, disponer u or-
ganizar la gestión ambiental, la defensoría del ambi-
ente y la naturaleza, en el ámbito de su territorio, estas 
acciones se realizarán en el marco del sistema nacional 
descentralizado de gestión ambiental y en concordancia 

con las políticas emitidas por la autoridad ambiental na-
cional.  Para el otorgamiento de licencias ambientales 
deberán acreditarse obligatoriamente como autoridad am-
biental de aplicación responsable en su circunscripción”;

Que, la Ley de Gestión Ambiental en su artícu-
lo 13 faculta a los Consejos Provinciales a dic-
tar políticas ambientales seccionales con su-
jeción a la Constitución de la República y a la Ley;
Que, en el artículo 41 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) 
se establecen las funciones de los Gobiernos autónomos  
descentralizados, tales como: “Promover el desarrollo 
sustentable de su circunscripción territorial provincial, 
para garantizar la realización del buen vivir a través de 
la implementación de políticas públicas provinciales, en 
el marco de sus competencias constitucionales y legales”;

Que, en el artículo 42, literal d) del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización (COOTAD), están asig-
nadas las competencias exclusivas a los gobiernos de-
scentralizados entre ellas la gestión ambiental provincial;

Que, en el artículo 47 literal a) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía  y  Descentralización 
(COOTAD), se establece las atribuciones de los Consejos 
Provinciales, en el que consta que: “El ejercicio de la facul-
tad normativa en las materias de competencia del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Provincial, mediante la expe-
dición de ordenanzas provinciales, acuerdos y resoluciones”;

Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado de la Pro-
vincia de Esmeraldas tiene dentro de sus prioridades 
llevar a cabo un conjunto de actividades que contribuy-
an al desarrollo sustentable de la Provincia, dentro de 
las cuales está la aplicación de medidas ambientales 
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que prevengan y mitiguen la contaminación ambiental por 
lo que es imprescindible crear la Comisaría Provincial de 
Ambiente como órgano controlador, regulador y sancio-
nador de las contravenciones que en materia ambiental se 
susciten dentro del territorio de la Provincia de Esmeraldas;

En uso de las atribuciones establecidas en el pár-
rafo final del artículo 263 de la Constitución de la 
República del Ecuador y en el artículo 136, inciso se-
gundo, del Código Orgánico de Organización Terri-
torial, Autonomía y Descentralización (COOTAD).

EXPIDE:

La “ORDENANZA QUE CREA LA COMISARÍA PRO-
VINCIAL DE AMBIENTE”

TÍTULO I

ARTÍCULO PRIMERO: ÁMBITO.- El ámbito de apli-
cación de la presente Ordenanza comprende la compe-
tencia, atribuciones y procedimientos que le correspond-
erán a la Comisaría Provincial de Ambiente, como órgano 
regulador, sancionador y de control en materia de contra-
venciones ambientales dentro de la Provincia Esmeraldas.

ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETIVO.- El objetivo de 
la presente Ordenanza es que el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial de Esmeraldas, en proceso 
de acreditación ante el Sistema Único de Manejo Am-
biental, como Autoridad Ambiental de Aplicación Re-
sponsable, cuente con un órgano con competencia y 
atribuciones en el control en materia de contravenciones 
ambientales dentro de la Provincia de Esmeraldas así 
como del procedimiento para la imposición de sanciones.

TÍTULO II

DE LA COMISARÍA PROVINCIAL DE AMBIENTE

ARTÍCULO TERCERO: Del Comisario(a) Provin-
cial de Ambiente.- Puede ser designado Comisario(a) 
Provincial de Ambiente un funcionario(a) de car-
rera o de libre nombramiento y remoción.

ARTÍCULO CUARTO: Requisitos para ser Comisario(a) 
Provincial de Ambiente.- Se requiere estar domiciliado 
en la Provincia de Esmeraldas, tener experiencia en el 
manejo ambiental, con al menos 3 años de experiencia 
laboral en el sector privado o público; estar en uso de los 
derechos de ciudadanía y con los demás requisitos estable-
cidos en la Ley Orgánica del Servicio Público (LOSEP).

ARTÍCULO QUINTO: Funciones y Faculta-
des del Comisario(a) Provincial de Ambiente.- Al 
Comisario(a) Provincial de Ambiente le corresponde:
a) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones consagradas 

en la Constitución, las Leyes y las Ordenanzas Ambien-
tales del Consejo Provincial del Gobierno Autónomo De-
scentralizado de la Provincia de Esmeraldas, así como de 
las Normas ambientales nacionales en lo referente a las 
atribuciones y competencias que se le otorguen al Gobierno 
Autónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas.

b) Juzgar y sancionar con sujeción a la Constitución de 
la República y a la Ley, las contravenciones que se en-
cuentran codificadas en el artículo 25 de la Ordenanza que 
pone en vigencia y aplicación del “Subsistema de Eval-
uación de Impactos Ambientales del Gobierno Provincial 
de Esmeraldas” u otras Ordenanzas que se crearán posteri-
ormente donde se tipifiquen contravenciones ambientales.

c) Disponer las inspecciones y visitas que deban realizar 
los técnicos o funcionarios de la Dirección de Gestión de 
Servicios Ambientales del Gobierno Autónomo Descen-
tralizado de la Provincia de Esmeraldas, para el monitoreo 
de las actividades y proyectos que generen riesgos am-
bientales dentro de la Provincia, conforme lo establece 
el artículo 136 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) 

d) Cumplir con las demás funciones que se le 
asignen a través de otras ordenanzas, o con las dis-
posiciones que dentro del ámbito de sus competen-
cias, provengan del Director(a) de Gestión de Ser-
vicios Ambientales o del Prefecto(a) Provincial.
Las apelaciones a las resoluciones del Comisario Provincial 
de Ambiente, conforme lo establecido en el artículo 409 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización (COOTAD), conocerá en última y de-
finitiva instancia la máxima autoridad del Gobierno Au-
tónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas.

e) Las demás que le asigne la Ley.

ARTÍCULO SEXTO: Del Secretario(a) de la Co-
misaría Provincial Ambiental.- Es un funcionario(a) 
de carrera o de libre nombramiento y remoción. 
Para ser Secretario(a), además de los requisitos estable-
cidos en la Ley Orgánica del Servicio  Público (LOSEP), 
se requiere que sea abogado en libre ejercicio o cursando 
los últimos dos años de la carrera de Derecho, con tres 
años de experiencia laboral.  El Secretario de la Comisaría 
Ambiental Provincial será caucionado, debiendo presen-
tar una póliza de fidelidad o garantía bancaria vigente.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Del personal de apoyo.- Para 
el mejor funcionamiento de la Comisaría Provincial 
Ambiental, se designará a dos inspectores, mismos que 
pueden ser de carrera o de libre nombramiento y remo-
ción por parte del Prefecto(a) Provincial, además de 
los requisitos establecidos en la Ley Orgánica del Ser-
vicio Público (LOSEP), deben ser estudiantes de se-
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gundo año de la Carrera de Derecho o de ingeniería 
ambiental.  Sus funciones son las mismas de los auxil-
iares o amanuenses de la Corte Provincial de Justicia.
Para la emisión de los nombramientos de las servidoras 
y servidores públicos de la Comisaría Provincial Am-
biental, deberá existir en el Presupuesto del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Provincial de Esmeraldas, 
las correspondientes partidas presupuestarias y la logís-
tica indispensable para el desempeño de sus cargos.

TÍTULO III 

PROCEDIMIENTO PARA EL JUZGAMIENTO DE IN-
FRACCIONES AMBIENTALES

ARTÍCULO NOVENO.- Recibido un parte, informe o 
denuncia del que se desprenda que se ha cometido una de 
las contravenciones descritas en las Ordenanzas Provin-
ciales que regulan el medio ambiente, el Comisario(a) 
Provincial de Ambiente en estricto apego a las garantías 
constitucionales del debido proceso dictará un auto inicial 
que contenga:

a.- La relación sucinta de los hechos y del modo como 
llegaron a su conocimiento.

b.- La orden de citar al presunto infractor, dis-
poniendo la obligación que tiene de señalar domicil-
io para futuras notificaciones y apercibiéndole de que 
será juzgado en rebeldía en caso de que no hacerlo.

c.- La orden de agregar al expediente el parte, informe, de-
nuncia u otros antecedentes, así como la disposición de que 
se practiquen todas las diligencias necesarias que permitan 
comprobar el cometimiento de la contravención y sus autores.

d.- El señalamiento de la fecha, día y hora así como el lu
gar donde se llevará a cabo la  audiencia de juzgamiento, 
que no deberá ser en un tiempo no menor de ocho días.

ARTÍCULO DÉCIMO.- La citación se la hará mediante una 
boleta que contenga el auto inicial y se la hará al presunto 
infractor: personalmente o si no fuere encontrado en su 
domicilio, se dejará a un miembro de su familia, o de ser el 
caso si no lo tuviere, se la fijará en un lugar visible del inm-
ueble.  De cualquiera de estos escenarios se sentará la cor-
respondiente razón por escrito por el actuario del despacho.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Una vez que el presun-
to infractor haya comparecido en el día y hora señalados, 
será escuchado verbalmente por sí o por intermedio de su 
Abogado; se recibirán y agregarán las pruebas que se pre-
senten, de  todo  lo  cual  se  dejará  constancia  en  Acta  
firmada  por  el  compareciente,  su Abogado, así como 
por el Comisario Provincial de Ambiente y el Secretario.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- En la misma dili-
gencia se abrirá la causa a prueba por el término de diez 
días, durante el cual se podrán actuar todas las prue-
bas que se soliciten; mas, de no haber hechos que de-
ban justificarse, el Comisario(a) Provincial de Ambi-
ente procederá a dictar la resolución en forma motivada.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- El Comisario(a) Am-
biental antes de dictar su Resolución, podrá ordenar de ofi-
cio que se practiquen las diligencias probatorias que consid-
ere necesarias para el pleno esclarecimiento de la verdad.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Vencido el término de 
prueba y una vez evacuadas todas las diligencias solicita-
das y debidamente practicadas, el Comisario(a) Provincial 
de Ambiente dictará la Resolución motivada que corre-
sponda dentro del término de cinco días.  De ser necesario 
y a efecto de contar con más elementos de convicción, so-
licitará un informe a la Dirección de Gestión de Servicios 
Ambientales del Gobierno Autónomo Descentralizado 
de la Provincia de Esmeraldas, informe técnico que de-
berá ser presentado a la Comisaría Provincial de Ambi-
ente dentro del término de cinco días contados desde la 
fecha de notificación de la solicitud del informe técnico.

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Las resoluciones 
que deberán ser debidamente motivadas y que dicte el 
Comisario(a) Provincial de Ambiente, son apelables ante el 
Director(a) de Gestión de Servicios Ambientales, dentro de 
los cinco días siguientes de la notificación de la Resolución.
El Director(a) de Gestión de Servicios Ambien-
tales, resolverá la apelación en el plazo de tre-
inta días; resolución que causará ejecutoria.

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Deberá dejarse constancia 
del pago de la multa impuesta por el Comisario(a) Provincial 
de Ambiente.  El depósito se lo hará con cheque certificado 
o dinero en efectivo en la Tesorería de la Institución Provin-
cial, a la orden del Gobierno Autónomo Descentralizado 
de la Provincia de Esmeraldas, antes de que la resolución 
cause ejecutoria, caso contrario, se procederá a su ejecución.

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Si no se diere cumplim-
iento al mandamiento de ejecución, o no se dimitiere 
bienes suficientes para el pago, el Gobierno Autónomo 
Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas de forma 
inmediata procederá al cobro de la multa mediante la vía 
coactiva, de acuerdo a la jurisdicción coactiva vigente.

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Las denuncias que se 
presenten pueden ser escritas o verbales.  Las denuncias ver-
bales serán reducidas a escrito por el Secretario(a) de la Co-
misaría y la hará firmar al denunciante, y si no supiere firmar, 
dejará impresa su huella digital del dedo pulgar de la mano 
derecha, en presencia del Secretario(a), quien hará constar 
este hecho en la denuncia, y la hará firmar por un testigo.
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ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Para la ejecución de sus resoluciones, el Comisario(a) Provincial de Ambiente 
contará con el apoyo de la fuerza pública de ser necesario.

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- En el impulso procesal se observarán las solemnidades sustanciales y su omisión causará la 
nulidad.

TITULO IV

DE LA IMPOSICIÓN DE MULTAS

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- La sanción a una contravención descrita en el artículo 53 de la Ordenanza 
que pone en vigencia y aplicación el “Subsistema de Evaluación de Impactos Ambientales del Gobierno Provincial 
de Esmeraldas”, u otras Ordenanzas que se crearán posteriormente donde se tipifiquen contravenciones que conl-
leven la imposición de una multa se la hará mediante la emisión de una boleta de sanción numerada, cuyo origi-
nal será entregada al contraventor con copia a la Dirección Financiera del Gobierno Autónomo Descentraliza-
do de la Provincia de Esmeraldas, quien una vez efectuado el pago  extenderá un comprobante de pago definitivo.

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- La Comisaría Provincial Ambiental del Gobierno Autónomo Descentralizado   de la 
Provincia de Esmeraldas llevará obligatoriamente un registro y las estadísticas de las multas impuestas por las contravenciones 
sancionadas e informará trimestralmente a la Dirección de Gestión de Servicios Ambientales del Gobierno Autónomo Descen-
tralizado de la Provincia de Esmeraldas.  La estadística se la hará conocer a la ciudadanía mediante rendición anual de cuentas.

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- De la ejecución y aplicación de la presente ordenanza se encargarán: la Dirección 
de Talento Humano y la Dirección Financiera del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas; a 
fin que se implementen las acciones necesarias previo a la expedición de la misma se creen las partidas presupuestarias.

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- En caso de duda sobre la interpretación de la presente Ordenanza que crea la Comisaría 
Provincial de Ambiente, corresponde al Consejo Provincial de Esmeraldas su interpretación, con carácter obligatorio.

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- Conforme a lo establecido en el Artículo 324 Código Orgánico de Or-
ganización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), la presente Ordenanza entrará en vigen-
cia a partir de su publicación en la Gaceta Oficial y en la página web del Gobierno Autónomo Descentrali-
zado de la Provincia de Esmeraldas, o en uno de los diarios de mayor circulación de la Provincia de Esmeraldas.

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- En todo lo que no esté previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dis-
puesto en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), Có-
digo de Procedimiento Civil, Ley de Gestión Ambiental y demás leyes conexas que fueren aplicables.

DISPOSICIÒN TRANSITORIA:

La  Comisaría  Ambiental  Provincial será un órgano dependiente de la Dirección de Gestión de Servicios Ambien-
tales y formará parte de su estructura orgánica.

Dado en  la Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas, a los 31 
días  del mes de octubre del año dos mil doce, Aprobada en Primera instancia y a los 30 días del mes de Noviembre 
del 2012 aprobado en Segunda instancia. 

 Dr. Ernesto Oramas Quintero                           
Secretario General
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Esmeraldas, del 2012
 

Dr. Ernesto Oramas Quintero
SECRETARIO GENERAL 

En uso de las atribuciones que me confiere el Art. 322, del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización SANCIONO la “Ordenanza que crea la Comisaría Provincial de Ambiente”.  En consecuencia, or-
deno su PROMULGACIÓN a través de su publicación en la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo Descentralizado 
de la Provincia de Esmeraldas, conforme al Art. 324, de la ley ibídem.

Esmeraldas, 30 de noviembre   del 2012

RAZON: Sancionó y ordenó la promulgación a través de su publicación en la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo 
Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas, la presente “ORDENANZA  QUE CREA LA COMISARÍA PROVIN-
CIAL DE AMBIENTE”, La Ing. Lucía Sosa de Pimentel, Prefecta Provincial de Esmeraldas, al 30 de noviembre del año 
dos mil doce.  Lo Certifico.

Esmeraldas, 30 de noviembre del 2012

 

Dr. Ernesto Oramas Quintero
Secretario General 
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ORDENANZA  DEL PLAN DE           
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA PROVINCIA 

DE ESMERALDAS

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZA-
DO DE LA PROVINCIA DE ESMERALDAS

Con fecha 19 de Octubre de 2010 en el Suplemento del 
Registro Oficial Nro. 303, se publicó el Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentrali-
zación -COOTAD-, en el cual se señala que las competen-
cias exclusivas de los gobiernos provinciales se derivan de 
la Constitución y la ley, sin que un órgano distinto al de los 
gobiernos provinciales pueda o deba asumirlo, según lo 
establecido en los artículos 1, 3, numeral 6, 238 y 263 de la 
Constitución de la República del Ecuador y, de acuerdo a las 
garantías señaladas en los artículos 5, 6, y 7 del COOTAD.

En este sentido, el COOTAD ha establecido compe-
tencias exclusivas para la administración ejecutiva 
provincial que le corresponde al Prefecto (a) y la ad-
ministración, según dispone en los artículos 9 y 50 lit-
eral b), y el ejercicio de la competencia normativa y 
fiscalizadora del Consejo Provincial, según lo señala-
do en los artículos 7 y 47 literal a) del mismo Código.

Por tanto, para la marcha eficiente de la administración 
provincial que garantiza los derechos de sus administra-
dos, fue imprescindible contar con una normativa que 
permitió conjugar las regulaciones de la Ley y los req-
uerimientos de la ciudadanía participativa a través de una 
ordenanza provincial que creó y conformó el Sistema Pro-
vincial de Participación Ciudadana y regulaba sus instan-
cias participativas y mecanismos de control, incorporando 

la participación ciudadana como un derecho que las ciu-
dadanas y ciudadanos pueden ejercer en forma individual 
o colectiva, con capacidad para adoptar decisiones en los 
asuntos relativos a la planificación, presupuesto, control 
social y rendición de cuentas en las instituciones públi-
cas y particularmente en los distintos niveles de gobierno.

Con estos antecedentes, el Gobierno Autónomo De-
scentralizado de la Provincia de Esmeraldas, con la 
participación protagónica de la ciudadanía a través 
del Consejo Provincial de Participación Ciudadana, 
como mecanismo participativo establecido en la 
Constitución, la ley y el COOTAD, ha planificado 
Estratégicamente el desarrollo de su jurisdicción con 
visión de largo plazo considerando sus particularidades, 
que además permiten ordenar la localización de las ac-
ciones públicas en función de sus cualidades territoriales, 
mediante su Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial.
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CONSIDERANDO:

Que, el artículo 95 de la Constitución de la República se-
ñala que: “Las ciudadanas y ciudadanos, en forma indi-
vidual y colectiva, participarán de manera protagónica en 
la toma de decisiones, planificación y gestión de los asun-
tos públicos, y en el control popular de las instituciones 
del Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un 
proceso permanente de construcción del poder ciudadano. 
La participación se orientará por los principios de igual-
dad, autonomía, deliberación pública, respeto a la difer-
encia, control popular, solidaridad e interculturalidad.

Que la participación de la ciudadanía en todos 
los asuntos de interés público es un derecho, que 
se ejercerá a través de los mecanismos de la de-
mocracia representativa, directa y comunitaria";

Que, el artículo 100 de la Constitución de la República 
señala que: "En todos los niveles de gobierno se confor-
marán instancias de participación integradas por autori-
dades electas, representantes del régimen dependiente 
y representantes de la sociedad del ámbito territorial 
de cada nivel de gobierno, que funcionarán regidas por 
principios democráticos. La participación en estas in-
stancias se ejerce para: 1.- Elaborar planes y políticas 
nacionales, locales y sectoriales entre los gobiernos y la 
ciudadanía. 2.- Mejorar la calidad de la inversión pública 
y definir agendas de desarrollo. 3.- Elaborar presupues-
tos participativos de los gobiernos. 4.- Fortalecer la de-
mocracia con mecanismos permanentes de transparencia, 
rendición de cuentas y control social. 5.- Promover la for-
mación ciudadana e impulsar procesos de comunicación.

Que para el ejercicio de esta participación se or-
ganizarán audiencias públicas, veedurías, asambleas, 
cabildos populares, consejos consultivos, observatorios 
y las demás instancias que promueva la ciudadanía";

Que, el artículo 241 de la Constitución de la República 
del Ecuador determina que “la planificación garantizará el 
ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los go-
biernos autónomos descentralizados”; y, el artículo 29 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, determina que “El ejercicio de cada 
gobierno autónomo descentralizado se realizará a través 
de tres funciones integradas: a) De legislación, norma-
tividad y fiscalización; b) De ejecución y administración; 
y, c) De Participación Ciudadana y Control Social”;

Que, el artículo 263 de la Constitución de la República del 
Ecuador y los artículos 41 y 42 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
señalan como competencias exclusivas de los gobiernos 
provinciales, la de planificar, elaborar y ejecutar el plan 

de desarrollo provincial y formular los correspondientes 
planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con 
la planificación nacional, regional, cantonal y parroquial;

Que conforme al artículo 51 del Código Orgáni-
co de Planificación y Finanzas Públicas, los GADs 
reportarán anualmente a la Secretaría Nacion-
al de Planificación y Desarrollo el cumplimiento 
de las metas propuestas en sus respectivos planes;

Que, el artículo 41 del Código Orgánico de Planificación 
y Finanzas Públicas, define a los Planes de Desarrollo 
como “…las directrices principales de los gobiernos au-
tónomos descentralizados respecto de las decisiones es-
tratégicas de desarrollo en el territorio…”; y, dentro de 
la normativa de esta ley se determinan los contenidos 
mínimos, señalándose en el artículo 48 que el mencio-
nado Plan de Desarrollo entrará en vigencia a partir de su 
expedición mediante el acto normativo correspondiente;

Que, el artículo 49 del Código Orgánico de Planificación 
y Finanzas Públicas, establece que “Los planes de desar-
rollo y ordenamiento territorial serán referentes obliga-
torios para la elaboración de planes de inversión, presu-
puestos y demás instrumentos de gestión de cada gobierno 
autónomos descentralizado”; y, en concordancia con esta 
disposición, el artículo 50 de la citada ley señala que 
“Los gobiernos autónomos descentralizados deberán re-
alizar un monitoreo periódico de las metas propuestas en 
sus planes y evaluarán su cumplimiento para establecer 
los correctivos o modificaciones que se requieran…”;

Que, el artículo 47 literal d) del Código Orgánico de Or-
ganización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
establece entre las atribuciones del Consejo Provincial, 
que a éste le corresponde “Aprobar el plan provincial de 
desarrollo y el de ordenamiento territorial formulados 
participativamente con la acción del consejo provincial 
de planificación y las instancias de participación ciu-
dadana, así como evaluar la ejecución de los mismos”;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomías y Descentralización en sus artículos 300 
y 304, señala que “Los consejos de planificación par-
ticipativa de los gobiernos autónomos descentralizados 
participarán en el proceso de formulación, seguimien-
to y evaluación de sus planes y emitirán resolución fa-
vorable sobre las prioridades estratégicas de desarrollo 
como requisito indispensable para su aprobación ante 
el órgano legislativo correspondiente…” y; que “Los 
gobiernos autónomos descentralizados conformarán 
un sistema de participación ciudadana, que se regulará 
por acto normativo del correspondiente nivel de gobi-
erno, tendrá una estructura y denominación propias...”;
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Que el Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provin-
cia de Esmeraldas, en sesiones realizadas en los meses de 
junio y julio de 2011, expidió la Ordenanza mediante la 
cual se conformó la instancia de participación ciudadana;

Que, la instancia de Participación Ciudadana Provincial 
de Esmeraldas y el Consejo Provincial de Planificación en 
sesión celebrada el 27 de Octubre de 2011 resolvió a través 
de votación ordinaria de los presentes aprobar favorable-
mente las prioridades estratégicas de desarrollo provin-
cial identificadas en el Plan de Desarrollo y Ordenamien-
to Territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado de 
la Provincia de Esmeraldas que contiene sus respectivos 
Objetivos Estratégicos, Diagnóstico y Propuesta; y apro-
bar favorablemente las prioridades de inversión incluídas 
en el anteproyecto de presupuesto del Gobierno Autóno-
mo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas para el 
ejercicio fiscal del año 2012, con todas las observaciones 
realizadas por los señores miembros de la asamblea.

Que, en sesiones ordinarias del Consejo Provincial de los 
días 30 de Noviembre y 21de diciembre de 2011, se expidió 
la Ordenanza de Aprobación de la Proforma Presupuestaria 
para el año 2012 con su respectivo POA y el Plan de Desar-
rollo y Ordenamiento Territorial (PDyOT) del Gobierno 
Autónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas.

Que, el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territo-
rial (PDyOT) del Gobierno Autónomo Descentrali-
zado de la Provincia de Esmeraldas en su totalidad 
será revisado, actualizado e incorporada la fase de ar-
ticulación territorial durante el primer semestre del 
2012 para su posterior aprobación en ese mismo año.

En ejercicio de sus atribuciones legales, de sus fac-
ultades legislativas, y al amparo del Art. 240 de la 
Constitución de la República del Ecuador, los artícu-
los 7 y 47 literal a) del Código Orgánico de Organi-
zación Territorial, Autonomía y Descentralización;

EXPIDE LA:

“ORDENANZA DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PDyOT) DE 

LA PROVINCIA DE ESMERALDAS”

TITULO I 

GENERALIDADES 

Capítulo I 

Objetivo, Ámbito de Aplicación, Principios, Definición 
y Alcance, Prelación, Vigencia, Sobre los Planos, Docu-

mentos y otros Instrumentos adjuntos que conforman el 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDyOT)

Art.1.- Objetivo de la Ordenanza.- La presente Orde-
nanza constituye el marco general de políticas e instru-
mentos que permiten al Gobierno Autónomo Descentrali-
zado de la Provincia de Esmeraldas y a sus habitantes, 
dirigir y coordinar el desarrollo físico, social, económi-
co y administrativo del territorio de la provincia de Es-
meraldas de manera integral, con el fin de definir pri-
oridades y lograr el desarrollo pleno que coadyuve a la 
consecución del Buen Vivir en el territorio provincial, 
en el marco de las políticas nacionales de desarrollo.

Art.2.- Ámbito de Aplicación.- El Gobierno Autónomo 
Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas y las in-
stituciones públicas y privadas, se regirán por el Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la provincia, que 
se aprueba mediante la presente Ordenanza, convirtiéndo-
lo en norma legal de aplicación obligatoria en el territorio 
provincial, para sus habitantes y para todos los efectos 
vinculados con el ordenamiento territorial, la gestión y el 
desarrollo local que estuvieren implícita o explícitamente 
previstos en los mencionados planes, cuyos contenido se 
encuentran elaborados en concordancia con el Plan Na-
cional de Desarrollo considerando los objetivos de los 
planes de los niveles superiores e inferiores de gobierno. 

Principios.- El contenido de la presente ordenanza se 
rige por los principios de unidad; igualdad en el marco 
del respeto a los principios de interculturalidad y pluri-
nacionalidad, equidad de género, generacional, los usos 
y costumbres; solidaridad; coordinación y corresponsabi-
lidad; subsidiariedad; complementariedad; equidad ínter 
territorial; participación ciudadana; y, sustentabilidad 
del desarrollo, asumiendo una visión integral, aseguran-
do los aspectos sociales, económicos, ambientales, cul-
turales e institucionales, armonizados con el territorio y 
aportando al desarrollo justo y equitativo de todo el país. 

Art.3.- Definición y alcance.- El Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial de la Provincia de Esmeral-
das, es vinculante y obligatorio para el sector público 
en general e indicativo para el sector privado o aquel-
los que tienen injerencia en el territorio de la provin-
cia de Esmeraldas.  Su aplicación regirá para las áreas 
urbanas y rurales de la circunscripción provincial. 

Art.4.- Prelación.- Esta ordenanza prevalece sobre otras 
que en materia de planeamiento territorial, haya aproba-
do el Consejo Provincial y se encuentren en vigencia.

Art.5.- Vigencia.- El Plan de Desarrollo y Orde-
namiento Territorial tiene vigencia desde la fecha de 
aprobación hasta el 31 de diciembre del año 2020. 
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Art.6.- Los Planes e Instrumentos adjuntos que con-
forman el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
(PDyOT).- Forman parte de la presente Ordenanza con el 
carácter de normas de obligatoriedad general:

a)Plan Participativo de Desarrollo Productivo de la Pro-
vincia de Esmeraldas
b)Plan Maestro Vial Georeferenciado para la provincia de 
Esmeraldas
c)Plan Provincial de Riego y Drenaje (en proceso de 
elaboración)
d)Planes Plurianuales y Planes Operativos  Anuales del 
GADPE
Además, los siguientes Documentos:
a)Estrategia provincial de cacao
b)Estrategia provincial de pesca artesanal
c)Inventario de atractivos turísticos de la provincia de 
Esmeraldas
d)Zonificación Económica Ecológica de la provincia de 
Esmeraldas
e)Prioridades para el Desarrollo Integral de Esmeraldas

TITULO II

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO        
TERRITORIAL (PDyOT) DEL LA PROVINCIA DE ES-

MERALDAS

Capítulo I

Componentes del PDyOT Provincial

Art.7.- El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territo-
rial de la provincia de Esmeraldas contiene el trabajo 
conjunto entre el Gobierno Autónomo Descentrali-
zado de la Provincia de Esmeraldas y la participación 
de la ciudadanía, sus componentes son los siguientes: 
I. Diagnóstico.- contiene la caracterización de la situación 
actual del territorio y el modelo territorial actual y tendencial. 
II. Propuesta.- define la visión, las políticas, los line-
amientos estratégicos y el modelo deseado del territorio. 
III. Plan de Gestión.- Establece los programas y 
proyectos y las instancias, herramientas e instru-
mentos que viabilizan la ejecución del PDyOT.

Art.8.- Mediante esta Ordenanza se aprueba el di-
agnóstico, la propuesta y el plan de gestión conte-
nidos en el PDyOT de la Provincia de Esmeraldas. 

TITULO II

Capítulo I

De la Actualización del PDyOT

Art.9.- Revisión y actualización.- De conformidad con la 
Ley, al inicio de cada administración provincial, el Gobier-
no Autónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeral-
das, conjuntamente con las instancias de Participación Ciu-
dadana y en un plazo de seis meses, evaluará la idoneidad 
del PDyOT, en función de las nuevas necesidades del desar-
rollo territorial y mediante análisis técnicos debidamente 
justificados, hará las actualizaciones y ampliaciones corre-
spondientes.  En ningún caso modificará sustancialmente 
la Visión, Objetivos, Políticas y Estrategias establecidas. 

La actualización o ampliación del PDyOT se lo hará 
participativamente y se aprobará mediante las instan-
cias e instrumentos contenidos en la Normativa Vigente.

Art.10.- Actualización de excepción.- Excepcionalmente 
el PDyOT podrá ser revisado y actualizado antes del 
plazo previsto, por las siguientes razones: 

a)Cuando ocurran cambios significativos en las situa-
ciones y previsiones demográficas;

b)Cuando exista necesidad de ejecutar macro proyectos 
justificados que generen impactos sobre el ordenamiento 
previsto; 
c)Cuando situaciones producidas por fuerza mayor tales 
como fenómenos naturales, situaciones antrópicas ex-
tremas, afecciones en la salud comunitaria u otras alteren 
las previsiones establecidas en los Planes;

d)Cuando se necesite incorporar justificadamente a los 
programas un proyecto de desarrollo viable y económica-
mente sustentable con cobertura provincial;

e)Cuando los cambios en la normativa orgánica nacional 
lo requieran.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Deróguense las Ordenanzas y las resoluciones que sobre 
la materia hubieren sido expedidas con anterioridad.

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su san-
ción, sin perjuicio de su posterior promulgación en el Registro 
Oficial o Gaceta Provincial o dominio Web de la Institución.

Dada y firmada en la ciudad de Esmeraldas a los 30 
días del mes de Enero del año 2013, la misma que fue 
aprobada en segunda y definitiva instancia por una-
nimidad en Sesión Ordinaria de Consejo de la pre-
sente fecha; que recoge las observaciones realizadas.
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Dr. Ernesto Oramas Quintero
Secretario General 

CERTIFICO:

 Que la presente “ORDENANZA DEL PLAN DE DESAR-
ROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PDyOT) 
DE LA PROVINCIA DE ESMERALDAS” ” del GADPE, 
fue discutida y aprobada en primer y segundo debate por el 
Gobierno Provincial de Esmeraldas, en las sesiones ordinari-
as del 10 de Diciembre del 2012 y del 30 de Enero del 2013.
 
Esmeraldas, 30 de Enero del 2013.

Dr. Ernesto Oramas Quintero
Secretario General 

PREFECTURA DEL GOBIERNO PROVINCIAL 
DE ESMERALDAS:- Esmeraldas Enero 30, 2013.- A 
las 15:00.- Vistos:- Sanciono favorablemente la pre-
sente Ordenanza, y dispongo a la Secretaría Gen-
eral y de Comunicación, para que la misma sea pub-
licada en la Gaceta Oficial y en el dominio WEB de 
la Institución;  posterior a ello se remitirá en archivo 
digital de la Gaceta Oficial a la Asamblea Nacional.

RAZON: Sancionó y ordenó la promulgación a través de 
su publicación en la Gaceta Oficial del Gobierno Autóno-
mo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas, la pre-
sente ““ORDENANZA DEL PLAN DE DESARROLLO 
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PDyOT) DE LA 
PROVINCIA DE ESMERALDAS” ” del GADPE, La Ing. 
Lucía Sosa de Pimentel, Prefecta Provincial de Esmeral-
das, al 30 de enero del año dos mil trece.  Lo Certifico.

Esmeraldas, 30 de enero del 2013

Dr. Ernesto Oramas Quintero
Secretario General 
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Dirección: Bolívar y 10 de Agosto
Teléfonos: (06) 2721-487  2721-428

Esmeraldas, mayo de 2013                                                                                                                       Gaceta oficial Nº 2

REFORMA A LA ORDENANZA DE 
EVALUACIÓN DE IMPACTO    AM-

BIENTAL DEL GOBIERNO AUTÓNO-
MO DESCENTRALIZADO DE LA 
PROVINCIA DE ESMERALDAS

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la República del Ecuador, en 
sus artículos 14 y 66, numeral 27, reconoce el derecho 
de la población a vivir en un ambiente sano, ecológica-
mente equilibrado y libre de contaminación, que ga-
rantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay.

Que el Art. 276, numeral 4, de la Constitución de la 
República, señala que el régimen de desarrollo, ten-
drá entre sus objetivos la conservación de la naturaleza 
a fin de garantizar a las personas y colectividades el ac-
ceso equitativo, permanente y de calidad a los recur-
sos naturales y a los beneficios del patrimonio natural.

 Que el Art. 399 de la Constitución de la República establece 
que la tutela estatal sobre el ambiente y la corresponsabilidad 
de la ciudadanía en su preservación, se articulará a través de 
un sistema nacional descentralizado de gestión ambiental.

Que en el artículo 5 de la Ley de Gestión Ambiental 
se establece el Sistema Nacional Descentralizado de 
Gestión Ambiental (SNDGA) “como un mecanismo de 
coordinación transectorial, interacción y cooperación 
entre los distintos ámbitos, sistemas y subsistemas de 
manejo ambiental y de gestión de recursos naturales”.

Que según el artículo 4 del Libro VI del Texto Unifi-
cado de Legislación Ambiental Secundaria, para efec-
tos de determinar las competencias ambientales den-
tro del SNDGA, se entenderá que la tienen aquellas 
instituciones, nacionales, sectoriales o seccionales, que, 
según sus correspondientes leyes y reglamentos, tienen 
potestad para la realización de actividades relacio-
nadas con la prevención y control de la contaminación 
ambiental, y en general con el desarrollo sustentable.

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales:

EXPIDE:

REFORMA A LA ORDENANZA DE EVALUACIÓN 
DE IMPACTO AMBIENTAL DEL GOBIERNO AU-
TÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA 
DE ESMERALDAS

TÍTULO I.

DE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Artículo 1.- DEFINICIÓN: Evaluación de Impacto Ambi-
ental.- Es el procedimiento administrativo de carácter téc-
nico que tiene por objeto determinar obligatoriamente y en 
forma previa, la viabilidad ambiental de un proyecto, obra 
o actividad pública o privada.  Tiene dos fases: el estudio 
de impacto ambiental y la declaratoria de impacto ambi-
ental. Su aplicación abarca desde la fase de prefactibili-
dad hasta la de abandono o desmantelamiento del proyec-
to, obra o actividad pasando por las fases intermedias.

Estudio de Impacto Ambiental.- Son estudios técnic-
os que proporcionan antecedentes para la predicción e 
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identificación de los impactos ambientales. Además de-
scriben las medidas para prevenir, controlar, mitigar y 
compensar las alteraciones ambientales significativas.

Artículo 2.- ÁMBITO DE APLICACIÓN: Lo dispuesto en 
esta Ordenanza, es aplicable dentro de la jurisdicción ter-
ritorial del Gobierno Provincial de Esmeraldas a las insta-
laciones, construcciones, infraestructuras, proyectos o ac-
tividades de cualquier naturaleza, y en general a cualquier 
actividad productiva que suponga o pueda generar impac-
tos ambientales o que se encuentran establecidas en la Lista 
Taxativa establecida en el Art. 8 de la presente ordenanza.

En el caso de que el proceso de EIA involucre a varias Autori-
dades Ambientales de Aplicación, dentro de sus respectivos 
ámbitos de competencias, se mantendrá una coordinación 
institucional de acuerdo a lo dispuesto en el Capítulo II del 
Libro VI del Texto Unificado de Legislación Ambiental. 

Artículo 3.- INSTRUMENTOS DE CONTROL DEL 
SUBSISTEMA DE EVALUACIÓN DE IMPAC-
TO AMBIENTAL.- El presente Subsistema de Eval-
uación de Impacto Ambiental, reconoce los siguientes 
Instrumentos de Control de Impacto Ambiental para 
las diversas categorías de las actividades producti-
vas contempladas en el Art.4 de la presente Ordenanza:

1.Evaluación Ambiental
2.Estudio de Impacto Ambiental (EIA)
3.Estudio de Impacto Ambiental Expost 
4.Auditoría Ambiental

Artículo 4.- CATEGORIZACION DE ACTIVIDADES 
HUMANAS.- El presente Subsistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental, reconoce las siguientes Categorías 
para las diversas actividades humanas que se desarrollan 
y que pueden desarrollarse dentro de la jurisdicción del 
Gobierno Provincial de Esmeraldas, para las que se im-
ponen obligatoriamente los distintos Instrumentos de Con-
trol, contemplados en el Art. 3 de la presente ordenanza:

CATEGORIA I: Actividades Productivas que no 
generan impactos ambientales significativos. Las 
actividades pertenecientes a esta Categoría, de-
ben someterse, obligatoriamente, a una Eval-
uación Ambiental con su respectivo Plan de Manejo. 

CATEGORÍA II: Actividades Productivas que generan 
impactos ambientales significativos y entrañan un riesgo 
ambiental. Las actividades pertenecientes a esta Categoría, 
deben someterse, obligatoriamente, según sea el caso, a un 
Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), o a un Estudio de Im-
pacto Ambiental Expost y a  Auditorías Ambientales (AA)
Sin perjuicio de la existencia de otras actividades, 
obras o proyectos, que puedan ocasionar un impacto 
ambiental significativo y entrañen un riesgo ambien-

tal, son sujetos de cumplimiento los  casos que inte-
gran la Lista Taxativa que incluye actividades rele-
vantes para el ambiente en la provincia de Esmeraldas; 
serán sujetos de cumplimiento los siguientes casos:

1.El funcionamiento y operación de cualquier sistema 
de relleno sanitario, escombreras con un tiempo de op-
eración mayor a tres años, capacidad mayor a 500.000 
m3, presencia de cuerpos hídricos, ecosistemas frágiles 
y población dentro del área de influencia del proyec-
to; botadero controlado / industrial / hospitalario.

2.El funcionamiento y operación de refinerías 
de petróleo bruto, poliductos, así como las in-
stalaciones de gasificación y de licuefacción.
3.El funcionamiento y operación de centrales de gener-
ación de energía, sean térmicas, hídricas o de otra natu-
raleza, y cualquier instalación de combustión como incin-
eradores de desechos peligrosos y crematorios, entre otros.
4.El funcionamiento y operación de instalaciones des-
tinadas al almacenamiento, plantas de tratamiento o 
disposición final de residuos tóxicos y peligrosos de 
acuerdo a la Guía CEPIS.  Se incluyen en este acápite: 
centros de acopio, bodegas y estaciones de transferencia.
5.El funcionamiento y operación de plantas siderúrgicas que:

• Realicen procesos de galvanoplastia (galvanizado de 
piezas metálicas, niquelado, cromado, decapado, etc.).

• Realicen procesos en seco (fundición, elaboración de pro-
ductos metálicos), excepto los talleres artesanales que cuent-
en exclusivamente con hornos o equipos eléctricos o que fun-
cionen con GLP para el desarrollo de su proceso productivo.

6. El funcionamiento y operación de instalaciones quími-
cas que utilicen sustancias químicas peligrosas de acuer-
do al criterio CRETIB como insumos para sus procesos 
productivos, o cuyos productos también sean considera-
dos como productos químicos peligrosos, de acuerdo al 
mismo criterio.  En caso de una instalación de tipo ar-
tesanal, se deberá solicitar el criterio de la Dirección de 
Gestión Ambiental respecto a si requiere realizar una Au-
ditoría Ambiental o un EsIA para el establecimiento.  Este 
ítem abarca a las actividades de producción, almacenami-
ento, uso, transformación, transporte, comercialización 
o disposición final de sustancias y productos químicos.

7.El funcionamiento y operación de establecimientos 
farmacéuticos que se dediquen a la producción. Además 
se incluirán los establecimientos dedicados al alma-
cenamiento y distribución de productos farmacéuticos 
en donde se manejen residuos peligrosos medicamen-
tos caducados, fuera de especificación, o dados de baja.

8.El funcionamiento y operación de instalaciones des-
tinadas a la producción, almacenamiento, reutilización 
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o disposición final de sustancias explosivas y radiacti-
vas.  Se incluirán además los centros de investigación 
y educación que dispongan de fuentes radiactivas.

9.El funcionamiento y operación de presas, drenajes, 
desecaciones y alteraciones significativas de cauces 
naturales de agua, que puedan afectar el caudal natural.

10.El funcionamiento y operación de líneas de 
transmisión eléctrica, alto voltaje y subesta-
ciones, a nivel parroquial, zonal, o provincial. 

11El funcionamiento y operación de aeropu-
ertos, terminales interprovinciales e inter-can-
tonales de vehículos de servicio de transporte.

12.El funcionamiento y operación de esta-
ciones de servicio y centros de acopio de com-
bustibles, incluyendo centros de acopio de GLP.

13.La construcción de autopistas en general y de car-
reteras que puedan afectar áreas protegidas, áre-
as de protección, reservas naturales y bosques.

14.El funcionamiento y operación de las actividades 
de desarrollo minero de no metálicos, materiales 
provenientes de minas y canteras; las instalaciones des-
tinadas a la exploración, explotación y transformación 
de materiales minerales de construcción, y actividades 
destinadas a la producción de hormigón y asfalto.

15. El funcionamiento y operación de industrias:

a. Textiles, que involucren procesos de tinturado, blanquea-
do, estampado o en general, tratamiento químico de prendas;

b.Petroquímicas, que incluyan el manejo de productos 
corrosivos, reactivos, explosivos, tóxicos, inflamables, 
bio-peligrosos, en cuyo proceso se generen residuos só-
lidos, descargas líquidas o emisiones gaseosas de com-
bustión.  En caso de establecimiento de tamaño pequeño 
y que utilicen cantidades no significativas de productos 
químicos, deberán solicitar el criterio técnico a la Di-
rección de Gestión Ambiental respecto a si requieren 
o no la presentación de Auditoría Ambiental (o EsIA);

c.Alimenticias, en cuyo proceso se generen residuos sóli-
dos, líquidos o gaseosos;

d.Metal mecánicas industriales que desarrollen actividades 
de soldadura, pintura y granallado, en cuyo proceso se generen 
residuos sólidos, descargas líquidas o emisiones gaseosas; y,

e. Curtiembres.

16. Camales de faenado de animales a nivel zon-

al y provincial, superior a 50 animales faenados/día.
17. Plantas de faenado de aves que superen las setecien
tas aves/día 

18. Cerámicas.

19. Plantaciones industriales, actividades agroindustri-
ales; plantas extractoras de aceite rojo de palma aceitera 
e instalaciones industriales para productos terminados 
originados en palma aceitera,.

20.El funcionamiento y operación de establecimientos indus-
triales de madera, celulosa y de producción y reciclaje de papel.

21.La instalación y operación de establecimientos in-
dustriales de crianza, engorde, postura, reproducción 
de cualquier clase de animal. Queda prohibida su in-
stalación en áreas de protección natural y reservas. 

22.Desarrollo y explotación forestal en suelos frágiles y lad-
eras o en lugares con existencia de bosque nativo. Plantas 
astilladoras y aserraderos cuyo consumo de madera como 
materia prima sea igual o superior a 25 m3 sin corteza por hora. 

23.La construcción y operación de plantas de tratamiento 
de aguas que tengan influencia a nivel parroquial, zonal o 
provincial.

24.El establecimiento de empresas florícolas o de cul
tivos bajo invernadero o a cielo abierto, que involu-
cren el uso intensivo de productos agro-químicos, 
cuya superficie de cultivo sea mayor a 0.50 hectáreas.

25.La aplicación masiva de productos quími-
cos en áreas urbanas o zonas rurales próxi-
mas a centros poblados o cursos de agua.

26.Los hospitales de segundo y tercer nivel, clíni-
cas de más de cuatro especialidades y de espe-
cialidades que dispongan de más de 15 camas.

27.Centros comerciales con pa-
tio de comida o servicios de lavandería.

28.Hoteles de primera y de lujo 4 y 5 estrellas, clubes 
campestres y complejos deportivos sobre los 5000 
m2, residenciales, bares, salas de baile, y comedores.

29.Ensambladoras de vehículos y fabricación de partes.

30.Todos los proyectos que hayan obteni
do la aprobación de sus Estudios de Impac-
to Ambiental según lo dispuesto esta Ordenanza.

31.Desarrollos urbanísticos con una densi-
dad bruta de 100 hab./ha, o una población 
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de 250 habitantes, fuera de áreas urbanas 

32.Desarrollos urbanísticos de 5 ha. con una den-
sidad bruta de 100 hab./ha, o una población 
de 300 habitantes, dentro de áreas urbanas

33.Actividades que no estén contempladas en este tí-
tulo y que sin embargo generan impactos signifi-
cativos que la UGA determine, cumplirán con la 
presentación del EsIA y/o Auditoria Ambiental.

34.Pesca industrial y artesanal, empacadoras de már-
sicos e industrias procesadoras de productos del mar.

35.Puertos comerciales de importación y exportación de 
productos destinados al mercado nacional e internacional

36.El funcionamiento y operación de cualquier sistema 
de relleno sanitario, escombreras con un tiempo de op-
eración mayor a tres años, capacidad mayor a 500.000 
m3, presencia de cuerpos hídricos, ecosistemas frágiles 
y población dentro del área de influencia del proyec-
to; botadero controlado / industrial / hospitalario.

37.El funcionamiento y operación de refinerías 
de petróleo bruto, poliductos, así como las in-
stalaciones de gasificación y de licuefacción.

38.El funcionamiento y operación de centrales de gener-
ación de energía, sean térmicas, hídricas o de otra natu-
raleza, y cualquier instalación de combustión como incin-
eradores de desechos peligrosos y crematorios, entre otros.

39.El funcionamiento y operación de instalaciones des-
tinadas al almacenamiento, plantas de tratamiento o 
disposición final de residuos tóxicos y peligrosos de 
acuerdo a la Guía CEPIS.  Se incluyen en este acápite: 
centros de acopio, bodegas y estaciones de transferencia.

40. El funcionamiento y operación de plantas siderúrgi-
cas que:

• Realicen procesos de galvanoplastia (galvanizado de 
piezas metálicas, niquelado, cromado, decapado, etc.).

• Realicen procesos en seco (fundición, elabo-
ración de productos metálicos), excepto los tall-
eres artesanales que cuenten exclusivamente con 
hornos o equipos eléctricos o que funcionen con 
GLP para el desarrollo de su proceso productivo.

41. El funcionamiento y operación de instalaciones 
químicas que utilicen sustancias químicas peligrosas de 
acuerdo al criterio CRETIB como insumos para sus pro-
cesos productivos, o cuyos productos también sean con-
siderados como productos químicos peligrosos, de acu-

erdo al mismo criterio.  En caso de una instalación de tipo 
artesanal, se deberá solicitar el criterio de la Dirección de 
Gestión Ambiental respecto a si requiere realizar una Au-
ditoría Ambiental o un EsIA para el establecimiento.  Este 
ítem abarca a las actividades de producción, almacenami-
ento, uso, transformación, transporte, comercialización 
o disposición final de sustancias y productos químicos.

42. El funcionamiento y operación de establecimientos 
farmacéuticos que se dediquen a la producción. Además 
se incluirán los establecimientos dedicados al alma-
cenamiento y distribución de productos farmacéuticos 
en donde se manejen residuos peligrosos medicamen-
tos caducados, fuera de especificación, o dados de baja.

43. El funcionamiento y operación de instalaciones des-
tinadas a la producción, almacenamiento, reutilización 
o disposición final de sustancias explosivas y radiacti-
vas.  Se incluirán además los centros de investigación 
y educación que dispongan de fuentes radiactivas.

44. El funcionamiento y operación de presas, drenajes, 
desecaciones y alteraciones significativas de cauces 
naturales de agua, que puedan afectar el caudal natural.

45. El funcionamiento y operación de líneas de trans-
misión eléctrica, alto voltaje y subestaciones, a nivel 
parroquial, zonal, o provincial. 

46. El funcionamiento y operación de aeropuertos, ter-
minales interprovinciales e inter-cantonales de vehículos 
de servicio de transporte.

47. El funcionamiento y operación de esta-
ciones de servicio y centros de acopio de com-
bustibles, incluyendo centros de acopio de GLP.

48. La construcción de autopistas en general y de 
carreteras que puedan afectar áreas protegidas, áre-
as de protección, reservas naturales y bosques.

49.        El funcionamiento y operación de las activi-
dades de desarrollo minero de no metálicos en todas 
las fases de extracción de materiales procedentes de 
minas y canteras; las instalaciones destinadas a la 
exploración, explotación y transformación de ma-
teriales minerales de construcción, y actividades 
destinadas a la producción de hormigón y asfalto.

50. El funcionamiento y operación de industrias:

f. Textiles, que involucren procesos de tinturado, blanquea-
do, estampado o en general, tratamiento químico de prendas;
g.Petroquímicas, que incluyan el manejo de productos 
corrosivos, reactivos, explosivos, tóxicos, inflamables, 
bio-peligrosos, en cuyo proceso se generen residuos só-
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lidos, descargas líquidas o emisiones gaseosas de com-
bustión.  En caso de establecimiento de tamaño pequeño 
y que utilicen cantidades no significativas de productos 
químicos, deberán solicitar el criterio técnico a la Di-
rección de Gestión Ambiental respecto a si requieren 
o no la presentación de Auditoría Ambiental (o EsIA);
h. Alimenticias, en cuyo proceso se generen residuos 
sólidos, líquidos o gaseosos;
i. Metal mecánicas industriales que desarrollen activi-
dades de soldadura, pintura y granallado, en cuyo pro-
ceso se generen residuos sólidos, descargas líquidas o 
emisiones gaseosas; y,
j. Curtiembres.

51. Camales de faenado de animales a nivel zonal y pro-
vincial, superior a 50 animales faenados/día.

52. Plantas de faenado de aves que superen las setecien-
tas aves/día 

53. Cerámicas. 

54.  Plantaciones industriales, actividades agroindustri-
ales, plantas extractoras de aceite rojo de palma aceitera e 
industrias de productos terminados.

55. El funcionamiento y operación de establecimientos indus-
triales de madera, celulosa y de producción y reciclaje de papel.

56. La instalación y operación de establecimientos in-
dustriales de crianza, engorde, postura, reproducción 
de cualquier clase de animal. Queda prohibida su in-
stalación en áreas de protección natural y reservas. 

57. Desarrollo y explotación forestal en suelos frágiles y 
laderas o en lugares con existencia de bosque nativo. Plantas 
astilladoras y aserraderos cuyo consumo de madera como 
materia prima sea igual o superior a 25 m3 sin corteza por hora. 

58. La construcción y operación de plan-
tas de tratamiento de aguas que tengan influ-
encia a nivel parroquial, zonal o provincial.

59. El establecimiento de empresas florícolas o de cul-
tivos bajo invernadero o a cielo abierto, que involu-
cren el uso intensivo de productos agro-químicos, 
cuya superficie de cultivo sea mayor a 0.50 hectáreas.

60. La aplicación masiva de productos quími-
cos en áreas urbanas o zonas rurales próxi-
mas a centros poblados o cursos de agua.

61.Los hospitales de segundo y tercer nivel, clíni-
cas de más de cuatro especialidades y de espe-
cialidades que dispongan de más de 15 camas.

62. Centros comerciales con pa-
tio de comida o servicios de lavandería.

63. Hoteles de primera y de lujo 4 y 5 estrellas, clubes 
campestres y complejos deportivos sobre los 5000 
m2. residenciales,  bares, salas de baile y comedores.

64. Ensambladoras de vehículos y fabricación de partes.

65.Todos los proyectos que hayan obteni-
do la aprobación de sus Estudios de Impac-
to Ambiental según lo dispuesto esta Ordenanza.

66. Desarrollos urbanísticos con una densidad bruta de 
100 hab./ha, o una población de 250 habitantes, fuera de 
áreas urbanas 

67.Desarrollos urbanísticos de 5 ha. con una den-
sidad bruta de 100 hab./ha, o una población 
de 300 habitantes, dentro de áreas urbanas

68.Actividades que no estén contempladas en este tí-
tulo y que sin embargo generan impactos signifi-
cativos que la DGA determine, cumplirán con la 
presentación del EsIA y/o Auditoria Ambiental.

Artículo 5.- OBLIGATORIEDAD DE EVALUACIÓN 
DE IMPACTO AMBIENTAL (EIA): El proponente de 
una obra, infraestructura, proyecto o actividad, que se 
halle dentro del ámbito de aplicación de la presente Or-
denanza en forma previa y como condición para lle-
varla a cabo, deberá someterla a una Evaluación de Im-
pacto Ambiental; para el efecto, deberá elaborar a su 
costo, según el caso, una Ficha Ambiental (FA), o un 
Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) y ponerla a con-
sideración de la Unidad de Gestión Ambiental, para 
su trámite de aprobación, conforme a esta Ordenanza.

En el caso de que una determinada actividad producti-
va, se encuentre funcionando sin contar con un Estudio 
de Impacto Ambiental, será sometida obligatoriamente 
al proceso de un Estudio de Impacto Ambiental Expost, 
conforme lo determinado en el Título IV de la presente 
Ordenanza. Aquellas actividades productivas que vienen 
funcionando y que cuentan con un EsIA o un Estudio de 
Impacto Ambiental Expost aprobado por la Dirección de 
Gestión Ambiental, serán sometidas obligatoriamente al 
proceso de Auditoría Ambiental (AA), conforme a la Ley 
y a lo determinado en el Título V de la presente Ordenanza

Artículo 6.- OBLIGATORIEDAD DE UN ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL: Sin perjuicio de la existencia de 
otras obras, proyectos o actividades que ocasionen un im-
pacto ambiental significativo y entrañen un riesgo ambien-
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tal y precisen a criterio de la Dirección de Gestión Ambien-
tal, por tanto de un EIA, requerirán de manera obligatoria 
realizar un EIA aquellos casos contenidos en la lista tax-
ativa establecida en el Art. 4 de la presente ordenanza.

TÍTULO II
DE LA FICHA AMBIENTAL (FA)

Artículo 7.- DEFINICIÓN: Es el documento técni-
co de evaluación de impacto ambiental que acredita 
que la obra, proyecto o actividad propuesta, no gen-
erará impactos ambientales negativos significativos.
Artículo 8.- OBLIGATORIEDAD: Toda obra, actividad o 
proyecto, por instalarse o en funcionamiento que se en-
cuentra dentro de la Categoría I establecida en el Art. 4, 
deberá disponer de la respectiva Ficha Ambiental (FA) 
y Plan de Manejo Ambiental, aprobado por la DGA.

Artículo 9.- CONTENIDO DE LA FICHA AMBIENTAL: 
La Ficha Ambiental deberá contener una declaración 
de responsabilidad ambiental del proponente, que con-
signe el compromiso del cumplimiento de la legislación 
ambiental vigente aplicable a su proyecto y del Plan de 
Manejo Ambiental propuesto en la misma.  La Ficha 
Ambiental, contendrá el Formulario proporcionado por 
la DGA, debidamente llenado, además de cualquier otra 
información que a criterio de la DGA, sea necesaria.
Las actividades establecidas como Categoría I, deberán 
anexar a la Ficha Ambiental, como requisito previo el Cer-
tificado de Intersección con el Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas, Bosques Protectores y Patrimonio Forestal 
del Estado otorgado por el MAE, a excepción de aquel-
las actividades cuyas coordenadas se encuentren den-
tro de las áreas urbanas de la provincia de Esmeraldas.

Artículo 10.- VERIFICACIÓN: Recibida la Ficha Am-
biental, la Dirección de Gestión Ambiental establecerá 
mediante inspección in situ la veracidad de la infor-
mación, dentro del término máximo de diez días hábiles. 
Cuando existan observaciones por parte de la Direc-
ción de Gestión Ambiental al contenido de la FA, el 
promotor o propietario del proyecto, en el término de 
diez días hábiles, deberá presentar la FA modificada.
Si la actividad, obra o proyecto a criterio de la Direc-
ción de Gestión Ambiental y una vez realizada la verifi-
cación, fuere de aquellos que requieren un EsIA en lugar 
de la Ficha Ambiental, la Dirección de Gestión Ambien-
tal lo declarará y dispondrá al proponente su realización.

Artículo 11.- APROBACIÓN DE LA FICHA AMBIEN-
TAL: Una vez que la Dirección de Gestión Ambiental 
haya verificado la fidelidad de la información conte-
nida en la solicitud de Ficha Ambiental y establecido 
su conformidad con el  Plan de Manejo Ambiental pro-
puesto, emitirá la aprobación respectiva, destacando que 
la misma ha sido concedida con mérito en una Eval-

uación Ambiental o tamizado y no en un EsIA; el pro-
ponente solicitará   registrarla en el respectivo Registro 
de Fichas Ambientales establecido por la Dirección de 
Gestión Ambiental. La Ficha Ambiental concedida ten-
drá  duración de dos años a partir de la fecha de emisión.

Artículo 12.- RENOVACIÓN: La aprobación de la 
Ficha Ambiental se renovará, previo informe fa-
vorable de la Dirección de Gestión Ambiental. El 
proponente seguirá el mismo procedimiento es-
tablecido en el Art. 11 de la presente Ordenanza.

Artículo 13.- EXCEPCIONES: En el caso de presentarse 
denuncias debidamente sustentadas, por potencial con-
taminación generada por el funcionamiento de una deter-
minada actividad productiva contemplada como Categoría 
I en la Lista de Categorización de Actividades Producti-
vas, y que disponga de la Ficha Ambiental, o luego de 
la verificación a la que se refiere el Art. 13, la Dirección 
de Gestión Ambiental dispondrá la realización de una 
nueva Evaluación Ambiental, para lo cual el regulado o 
representante legal de dicha actividad, en un término de 
diez días luego de haber sido notificado, deberá iniciar el 
trámite respectivo en la Dirección de Gestión Ambiental.

TÍTULO III
DE LOS ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL (EIA)

Artículo 14.- DEFINICIÓN: Los Estudios de Impacto 
Ambiental (EsIA), son estudios técnicos que proporcio-
nan antecedentes para la predicción e identificación de 
los impactos ambientales.  Además describen las medidas 
para prevenir, controlar, mitigar y compensar las altera-
ciones ambientales significativas.

Artículo 15.- OBLIGATORIEDAD: El proponente o pro-
motor de una acción, obra, proyecto o actividad que pert-
enezcan a la categoría II establecida en el Art. 4 y/o se 
encuentren en la lista taxativa establecida en el Art. 4 de la 
presente Ordenanza, deberán elaborar, presentar y recibir 
la aprobación de la Dirección de Gestión Ambiental de los 
Términos de Referencia y el Estudio de Impacto Ambiental.

Artículo 16.- TÉRMINOS DE REFERENCIA: Los Tér-
minos de Referencia (TdRs) determinarán el alcance, la 
focalización y los métodos y técnicas a aplicarse en la 
elaboración de un Estudio de Impacto Ambiental en cu-
anto a la profundidad y nivel de detalle de los estudios 
para las variables ambientales relevantes de los difer-
entes aspectos ambientales: medio físico, medio biótico, 
medio socio-cultural y salud.  Para las acciones, obras, 
proyectos o actividades que requieren un EIA, la Direc-
ción de Gestión Ambiental aprobará, los respectivos 
Términos de Referencia, que serán elaborados y pre-
sentados en forma conjunta por el consultor y el promo-
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tor o representante legal del proyecto, obra o actividad. 
Los TdRs deberán contener al menos:

a.Introducción y objetivos;

b.Características del proyecto (construcción, operación, 
mantenimiento cierre y abandono) y análisis de alternativas;

c.Diagnóstico ambiental (línea base); orientado prin-
cipalmente a las variables ambientales relevantes;

d.Definición de área de influencia;

e. Metodologías para identificación y evaluación de impac-
tos, para análisis del riesgo ambiental, y para la evaluación 
de riesgos naturales que afecten la viabilidad del proyecto;

f.Propuesta del Plan de Manejo Ambiental;

g. Equipo de profesionales;

h. Criterios para definir la información de carácter reservado;

i.Plan de Participación para la elaboración del 
EIA, en el que se incorpore la priorización de 
los criterios y observaciones de la comunidad; y,

j. Cronograma de ejecución del EsIA.

Una vez recibidos los Términos de Referencia, la Dirección 
de Gestión Ambiental tendrá quince días hábiles para noti-
ficar al representante legal, promotor o al consultor, la exist-
encia de comentarios.  El consultor, en base de la notificación 
de la Dirección de Gestión Ambiental, tendrá diez días há-
biles para de ser el caso, presentar un alcance a los TdRs 
a la Dirección de Gestión Ambiental para su aprobación.

Una vez aprobados los TdRs, el proponente del 
proyecto cuenta con un máximo de treinta días tér-
mino desde la expedición de la aprobación para pre-
sentar el correspondiente EsIA. Vencido este plazo, 
deberá volver a someter a aprobación los TdRs respec-
tivos, es decir, iniciará nuevamente el trámite de EsIA.

Art.- 17.-  DE LOS CONSULTORES AMBIENTALES.- 
Los profesionales que realicen Estudios de Impacto Ambi-
ental, Auditorías Ambientales, Estudios de Impactos Am-
bientales Expost, Fichas Ambientales y Planes de Manejo 
Ambiental deberán estar previamente calificados ante el 
Ministerio del Ambiente, cumpliendo con lo establecido en 
el Instructivo para Calificación y Registro de Consultores 
Ambientales a Nivel Nacional, Acuerdo Ministerial No. 
178. La Dirección de Gestión verificará que los consultores 
postulados consten en el Registro Nacional de Consultores 
Ambientales regentado por el Ministerio del Ambiente.

Artículo 18.- ELABORACIÓN DEL EIA: El proponente del 
proyecto, obra o actividad, deberá, a su costo,  preparar el EIA 
para lo que contratará consultores ambientales calificados, 
registrados en el Registro Nacional de Consultores, según 
el contenido  del Acuerdo Ministerial No. 178, mediante el 
cual el Ministerio del Ambiente  expide el Instructivo para 
la calificación y registro de Consultores a nivel nacional  

El EIA deberá contener al menos:

1. Ficha Técnica en la que conste:
a. Nombre del proyecto;
b. Proponente;
c. Representante legal;
d. Dirección o domicilio, teléfono, fax, correo electróni-
co;
e. Nombre del consultor o compañía consultora ambien-
tal; y,
f. Número de Registro del Consultor Ambiental de la 
Dirección de Gestión Ambiental y ccomposición  del 
equipo técnico.

2. Introducción.

3. Diagnóstico ambiental- (línea base) de la actividad o 
proyecto propuesto con énfasis en las variables ambien-
tales priorizadas en los respectivos términos de referencia 
(focalización).

4. Descripción detallada de las actividades del proyecto.

5. Descripción de Riesgos: Descripción de los riesgos natu
rales y otros riegos potenciales derivados de las actividades 
mismas del establecimiento, dentro del área de influencia.

6. Identificación y Evaluación de Impactos.

7. Plan de Manejo Ambiental que contenga:

a. Plan de Prevención y Mitigación de Impactos: comprende 
acciones tendientes a minimizar los impactos identificados;
b. Plan de Contingencia y Emergencia: comprende el de-
talle de acciones para enfrentar cualquier evento fortuito;
c. Plan de Capacitación: programa de capaci-
tación sobre las actividades desarrolladas, así 
como también la aplicación del plan de manejo;
d.      Plan de Salud Ocupacional y Seguridad Industrial: 
comprende las normas establecidas por la empresa para 
preservar la salud y seguridad de sus trabajadores;
e.Plan de Manejo de Desechos: comprende las medidas 
para prevenir, tratar, reciclar, reusar, reutilizar y dis-
posición final de los diferentes residuos (sólidos, líquidos 
y gaseosos);
f. Plan de Relaciones Comunitarias: programa de activi-
dades a ser desarrollado con las comunidades del área de 
influencia del proyecto, incluyendo medidas de difusión 
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del estudio de auditoría ambiental inicial, estrategias de 
información a la comunidad, planes de indemnización, 
programa de educación ambiental, resolución de conflic-
tos, etc.;
g. Plan de Rehabilitación de Áreas Afectadas: comprende me-
didas y estrategias a aplicarse para rehabilitar áreas afectadas;
h. Plan de Cierre y Abandono: comprende el diseño 
de actividades a cumplirse una vez que se culminen 
las actividades desarrolladas por el establecimiento, 
para el caso en que el uso del suelo sea condicionado;
i.Plan de Monitoreo: se establecerán los sis-
temas de seguimiento, evaluación y moni-
toreo ambiental y de las relaciones comunitarias;
j.Plan de Seguimiento: que tiene por objeto asegurar 
que las variables ambientales relevantes y el cumplim-
iento del Plan de Manejo Ambiental contenido en el es-
tudio de impacto ambiental, se implementen según lo 
establecido en la documentación que forma parte de di-
cho estudio, garantizando su mejoramiento continuo;
k.Participación ciudadana: Adjuntar documentos que 
evidencien que el EIA ha sido puesto en conocimiento 
de la población del área de influencia, así como obser-
vaciones al plan de manejo, actas y acuerdos con la co-
munidad, de conformidad a lo establecido al reglamen-
to de aplicación de los mecanismos de participación 
social establecido por el gobierno nacional. La docu-
mentación que debe ser original o en copias notariadas;
l.        Cronograma de ejecución del proyecto y declar-
ación juramentada del cronograma del plan de manejo 
anual valorado, y presupuesto del costo del proyecto; y,
m.    Carta de compromiso suscrita por el propo-
nente, que manifiesta su compromiso de cumplimiento 
del Plan de Manejo Ambiental propuesto en la EIA.

Anexos:

•Información cartográfica básica en coordenadas UTM. - 
Escala de Mapa 1:5000.

•Bibliografía y fuentes consultadas.

•Listado completo de técnicos que realizaron el EsIA, 
con firmas de responsabilidad.

•La información declarada como confidencial.

Artículo 19.- EVALUACIÓN DE EsIA: La evaluación 
de los EsIA le corresponde a la Dirección de Gestión 
Ambiental, entidad que aprobará, modificará, obser-
vará o rechazará los mismos.  Esta evaluación se la re-
alizará sobre el análisis de los siguientes aspectos:

•Contenido del Estudio de Impacto Ambiental
•Metodología utilizada en la identificación y valoración 
de impactos
•  Calidad de la información de apoyo

•   Viabilidad y aplicabilidad del Plan de Manejo Ambi-
ental.

Artículo 20.- PRONUNCIAMIENTO: Una vez realizada 
la evaluación de un EsIA, la Dirección de Gestión Ambi-
ental adoptará una de las siguientes resoluciones:

a) Observar el EsIA y ordenar al proponente que lo com-
plemente o reforme, en el que se incluyan las observa-
ciones hechas por la ciudadanía al proyecto o actividad 
propuesta en el marco de los principios de Participación 
Ciudadana, de conformidad con lo establecido en el De-
creto Ejecutivo 1040 y los Acuerdos Ministeriales112 y 
106;  dichas observaciones tendrán carácter vinculan-
tes, de inexcusable cumplimiento para el proponente, 
a quien se concederá un término de quince días hábiles 
para ser presentados,  a satisfacción de los potencial-
es afectados y de la Dirección de Gestión Ambiental;

b)Aprobar el EsIA presenta-
do, y considerarlo como EsIA Final; o,

c)  Negar la aprobación del EIA, por cuanto la obra, activi-
dad o proyecto propuesto, generaría impactos ambientales 
muy significativos que llevarían a riesgos ambientales 
durante su ejecución, imposibles de manejar o mitigar.

Artículo 21.- APROBACION DEL EIA: El informe ambi-
ental favorable del Estudio de Impacto Ambiental, emiti-
do por la Dirección de Gestión Ambiental, será elevado a 
conocimiento de la Prefecta o Prefecto, quien autorizará 
la emisión de la Licencia Ambiental correspondiente, 
de conformidad al procedimiento establecido en la Guía 
Técnica; documento legal con el cual el regulado que-
da habilitado para iniciar la  construcción del proyecto.

Artículo 22.- VARIACIONES SUSTANCIALES: Cuando 
surjan variaciones sustanciales de una obra, proyecto o ac-
tividad que conlleve un impacto ambiental significativo, 
para la que ya se ha obtenido la aprobación de un EIA, 
el proponente o promotor será responsable de informar 
en forma inmediata y detallada este particular a la Direc-
ción de Gestión Ambiental, la misma que determinará si el 
cambio contemplado requiere la preparación de un nuevo 
EIA o de una enmienda al EIA aprobado.  En el primer 
caso, se deberá iniciar un nuevo proceso de aprobación 
de un EIA, según lo determinado en la presente Orde-
nanza; y en el segundo, requerirá un nuevo aviso público 
en el que se comunique este particular a la comunidad. 

Artículo 23.- PARTICIPACIÓN SOCIAL: Todos los Es-
tudios de Impacto Ambiental de las actividades, obras o 
proyectos determinados como Categoría II en el Art. 4  de la 
presente Ordenanza, obligatoriamente deberán cumplir con 
lo dispuesto en el procedimiento “De la Evaluación de Im-
pacto Ambiental y del Control Ambiental”, del Capítulo II, 
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Título III de la Ley de Gestión Ambiental y de su respectiva 
reglamentación En consecuencia, se aplicarán las disposi-
ciones del Reglamento al artículo 28 de la Ley de Gestión 
Ambiental, el Decreto Ejecutivo 1040 y los Acuerdos 
Ministeriales 112 y 106  sobre la participación ciudadana, 
serán de obligatoria observancia para el otorgamiento del 
informe ambiental favorable a toda actividad o proyecto.

Artículo 24.- VIGENCIA DE LOS ESTUDIOS DE IMPAC-
TO AMBIENTAL: Los informes ambientales favorables  
de los EIA, serán válidos hasta el primer año de operación 
de la acción propuesta; el proponente tiene la obligación de 
notificar a la Dirección de Gestión Ambiental, la fecha de 
inicio de la construcción y posteriormente la de operación.
Los plazos señalados comenzarán a regir a par-
tir de la notificación de la respectiva apro-
bación de la Dirección de Gestión Ambiental.
Una vez expirada la vigencia del documento ambiental, 
el proponente no podrá adoptar la acción o llevar a cabo 
la obra, infraestructura, proyecto o actividad, hasta que 
efectúe una Auditoría Ambiental y obtenga la respec-
tiva aprobación de la Dirección de Gestión Ambiental.

Artículo 25.- GARANTÍA DEL PLAN DE MANEJO AMBI-
ENTAL (PMA): El proponente del proyecto presentará la Ga-
rantía de Fiel Cumplimiento del Plan Anual de Manejo Am-
biental, equivalente al 100% del cronograma anual valorado 

 Artículo 26.- SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL PMA: El 
seguimiento y control a la aplicación del PMA, constante 
en el EsIA aprobado, serán realizados por la Dirección de 
Gestión Ambiental, mediante el siguiente procedimiento:

1.-El promotor realizará informes periódicos semestrales 
en los que se mostrarán avances en la ejecución del Plan 
de Manejo Ambiental.
2.- La Dirección de Gestión Ambiental conocerá el in-
forme y formulará las observaciones y recomendaciones 
pertinentes.
3.-El promotor acogerá las sugerencias técnicas emana-
das de la Autoridad Ambiental de Aplicación Responsa-
ble en eun tiempo no mayor a treinta días 

TÍTULO IV

DE LOS ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL EX-
POST

Artículo 27.- DEFINICIÓN: Los Estudios de Impacto Am-
biental Expost, son estudios técnicos conocidos también 
como auditorías ambientales iniciales aplicables a los 
proyectos que están en cualquiera de sus fases de ejecución. 
Tienen por objetivo, la identificación y determinación de 
los efectos beneficiosos y nocivos que una actividad está 
provocando sobre los componentes socio-ambientales, en 

la perspectiva de definir las medidas de mitigación que de-
ben incorporarse para minimizar o eliminar los impactos 
negativos y potenciar los impactos positivos generados.

Artículo 28.- OBLIGATORIEDAD: Toda actividad pro-
ductiva que se encontrare en funcionamiento, dentro de 
la categoría II del Art. 4 y/o en la Lista taxativa del Art. 
8 de la presenta Ordenanza, o que a criterio de la Direc-
ción de Gestión Ambiental pudiera producir un impacto 
ambiental significativo y que no dispusiere de tipo alguno 
de Evaluación de Impacto Ambiental anterior aprobada 
por la Dirección de Gestión Ambiental, deberá disponer, 
obligatoriamente para su funcionamiento, de un Estu-
dio de Impacto Ambiental Expost aprobado por la DGA.

Artículo 29.- EXCEPCIÓN: En el caso de presentarse de-
nuncias debidamente sustentadas, por potencial contami-
nación generada por el funcionamiento de una determina-
da actividad productiva contemplada como Categoría II, 
en la Lista de Categorización de Actividades Productivas, 
y que no disponga de un Estudio de Impacto Ambiental 
Expost, la Dirección de Gestión Ambiental dispondrá la 
realización de dicho Estudio, para lo cual el regulado o rep-
resentante legal de dicha actividad, en un término de diez 
días luego de haber sido notificado, deberá presentar a la 
Dirección de Gestión Ambiental los TdR`s de acuerdo a lo 
determinado en el artículo 32, de la presente Ordenanza.

Artículo 30.- TÉRMINOS DE REFERENCIA: Los Térmi-
nos de Referencia (TdR’s) serán elaborados y presenta-
dos en forma conjunta por el consultor y el promotor o 
representante legal de la obra o actividad bajo los crite-
rios establecidos en el Art. 17 de la presente ordenanza.

Artículo 31.- EJECUCIÓN: Los Estudios de Im-
pacto Ambiental Expost serán ejecutados por con-
sultores ambientales debidamente registrados en el 
Registro Nacional de Consultores Ambientales del Min-
isterio del Ambiente. El costo de la realización del Es-
tudio de Impacto Ambiental Expost será cubierto por el 
responsable legal o promotor de la actividad regulada.

Artículo 32.- PARTICIPACIÓN SOCIAL: Todos los Es-
tudios de Impacto Ambiental Expost obligatoriamente 
deberán cumplir con lo dispuesto en el procedimiento 
“De la Evaluación de Impacto Ambiental y del Con-
trol Ambiental”, del Capítulo II, Título III de la Ley de 
Gestión Ambiental y de su respectiva reglamentación 
En consecuencia, se aplicarán las disposiciones del 
Reglamento al artículo 28 de la Ley de Gestión Am-
biental sobre la participación ciudadana y lo dispuesto 
en el Decreto Ejecutivo 1040; disposiciones que serán 
de obligatoria observancia para el otorgamiento del in-
forme ambiental favorable a toda actividad o proyecto.
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Artículo 33.- PRESENTACIÓN DEL ESTUDIO: Dentro 
del plazo establecido en los TDR`s, el consultor entregará 
a la Dirección de Gestión Ambiental, el Estudio de Im-
pacto Ambiental Expost, en el cual se incluirá el Informe 
de Sistematización de la Participación y Veeduría Social.

Artículo 34.- PRONUNCIAMIENTO: La Dirección 
de Gestión Ambiental dentro de un término de quince 
días hábiles de la presentación del Estudio de Im-
pacto Ambiental Expost, se pronunciará sobre el mis-
mo, adoptando una de las siguientes resoluciones:
a) Ordenar al proponente responsable del estudio, com-
plemente o reforme el Estudio de Impacto Ambien-
tal Expost presentado, en el que se incluyan y ana-
licen las observaciones hechas por la ciudadanía y por 
los técnicos de la Dirección de Gestión Ambiental; o,
b) Aprobar el Estudio de Impacto Ambiental Expost 
presentado.

 El pronunciamiento de la Dirección de Gestión Ambien-
tal, será comunicado al promotor o representante legal de 
la actividad productiva.

Artículo 35.- SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL 
PMA: El proponente tiene la obligación de cumplir con 
las medidas planteadas en el PMA, lo cual se verificará 
por automonitoreo (self monitoring) del proyecto por 
parte del promotor y, por el control de la Dirección de 
Gestión Ambiental, según el siguiente procedimiento:

a) Presentación del automonitoreo
b) Inspección de verificación por funcionarios de la DGA
c) Presentación de observaciones superadas y plan de 
cumplimiento de recomendaciones derivadas del Informe 
de Verificación.

Artículo 36.- GARANTÍAS: Las garantías por 
el fiel cumplimiento del Plan de Manejo Ambien-
tal, derivado del Estudio de Impacto Ambiental Ex-
post, y por el Potencial Riesgo Ambiental, se es-
tablecen en el Art. 26 de la presente Ordenanza.

Artículo 37.- PROYECTO DE ALCANCE PROVIN-
CIAL, REGIONAL Y NACIONAL.- En el desarrollo 
de proyectos o acciones de carácter provincial y nacional, 
que involucren además del territorio de la jurisdicción 
del Gobierno Provincial de Esmeraldas otras jurisdic-
ciones, será el Ministerio del Ambiente el órgano compe-
tente para emitir la Licencia Ambiental, siempre que tales 
proyectos se encentren total o parcialmente dentro del Sis-
tema Nacional de Áreas Naturales, Patrimonio Forestal, 
Bosques Protectores, Vegetación Protectora del Estado. 

TÍTULO V
DE LAS AUDITORÍAS AMBIENTALES (AA)

Artículo 38.- DEFINICIÓN: La Auditoría Ambien-
tal (AA) es un conjunto de métodos y procedimien-
tos de carácter técnico que tiene por objeto verifi-
car el cumplimiento de las normas de protección del 
medio ambiente en obras y proyectos de desarrollo 
y en el manejo sustentable de los recursos naturales.

Artículo 39.- OBLIGATORIEDAD: Toda actividad produc-
tiva, después de haberse cumplido un año de   operación del 
proyecto, de conformidad al Estudio de Impacto Ambien-
tal, se someterá al proceso de Auditoría Ambiental. Una vez  
transcurrido el año calendario en operación, las auditorías 
ambientales se realizarán, de manera regular, cada dos años; 
la Dirección de Gestión ambiental excepcionalmente podrá 
ordenar se practiquen las auditorías que creyere pertinente. 

Artículo 40.- EXCEPCIONES: En el caso de presentarse 
denuncias debidamente sustentadas, por potencial contam-
inación generada por el funcionamiento de una determina-
da actividad productiva que requiera o cuente con Licencia 
Ambiental, o por el no cumplimiento del Plan de Manejo 
Ambiental, la Dirección de Gestión Ambiental dispondrá, 
en cualquier tiempo, la realización de una Auditoría Am-
biental de Verificación, para lo cual el regulado o repre-
sentante legal de dicha actividad dispondrá un término de 
quince días luego de haber sido notificado, para presentar 
a la Dirección de Gestión Ambiental los TdRs de acuerdo a 
lo determinado en el artículo 46 de la presente Ordenanza.

Artículo 41.- TÉRMINOS DE REFERENCIA: Los Té-
rminos de Referencia (TdRs) serán elaborados y presen-
tados en forma conjunta por el consultor y el promotor o 
representante legal de la obra o actividad bajo los crite-
rios establecidos en el Art. 18 de la presente ordenanza. 
Una vez recibidos los Términos de Referencia, la Direc-
ción de Gestión Ambiental tendrá diez días hábiles para 
notificar al representante legal, promotor o al consultor, 
la existencia de comentarios.  El consultor, en base de la 
notificación de la Dirección de Gestión Ambiental, en el 
término de diez días hábiles, reformulará los TDR y los 
remitirá para su aprobación; con la resolución de apro-
bación de los TDRs el promotor queda autorizado para 
realizar el Estudio de Impacto Ambiental, instrumento 
técnico que deberá ser elaborado por un Consultor Acredi-
tado registrado en el Registro Nacional de Consultores, 
contratado por el Promotor del proyecto o actividad 

Artículo 42.- PRONUNCIAMIENTO: La Dirección de 
Gestión Ambiental, dentro de un término de quince días 
de la presentación de la AA, se pronunciará sobre el 
mismo, adoptando una de las siguientes resoluciones:
a)      Ordenar al regulado que, a través del pro-
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motor o proponente responsable de la Auditoría, complemente o reforme el Informe presentado, en el que 
se incluyan y analicen las observaciones hechas por la Dirección de Gestión Ambiental; para lo cual se 
le concederá un término de quince días hábiles para su presentación; superadas las observaciones, la Di-
rección de Gestión Ambiental realizará la difusión pública de los resultados de la Auditoría Ambiental

Artículo 43.- SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL PMA: El seguimiento y control a la aplicación del Plan de 
Manejo Ambiental constante en la AA aprobada, se lo realizará según lo establece el Art. 38 de esta Ordenanza. 

TÍTULO VI

DE LA LICENCIA AMBIENTAL

Artículo 44.- LICENCIA AMBIENTAL. Una vez acreditado como Autoridad Ambiental de Apli-
cación Responsable, AAAr, el Gobierno Provincial a través de la Dirección de Gestión Ambien-
tal, podrá emitir Fichas Ambientales y Licencias Ambientales; así como las regulaciones ambien-
tales que creyere pertinente para el mejor desempeño de los regulados en la provincia de Esmeraldas. 

TITULO VII
DERECHOS, COSTOS E INCENTIVOS AMBIENTALES

Artículo 45.- PAGO POR DERECHOS Y COSTOS AMBIENTALES.- En El Acuerdo Ministerial 068 del año 2010 
la tabla No.1 se detallan los derechos y costos ambientales de los servicios que realiza la Dirección de Gestión 
Ambiental, los cuales deberán ser cancelados, de manera obligatoria, en las ventanillas de recaudaciones de la 
Dirección Financiera del Gobierno Provincial de Esmeraldas; En ningún caso estos valores diferirán de los mon-
tos que realiza por los mismos servicios la Autoridad Ambiental Nacional, que es el Ministerio del Ambiente.
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Tabla No. 1
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TITULO VIII

DEL PROCEDIMIENTO PARA EL JUZGAMIENTO DE 
INFRACCIONES

Artículo 46.- COMPETENCIA.- Para conocer y juz-
gar las contravenciones que establece la presente or-
denanza se guardaran las disposiciones constantes en 
el Acuerdo Ministerial 130 del año 2010, que hace ref-
erencia al procedimiento administrativo de calidad am-
biental, así como también lo que dispone el Art. 103 y 
siguientes del Reglamento Ambiental para Actividades 
Mineras, de conformidad con los procedimientos segui-
dos por la Autoridad Ambiental Nacional que es el Min-
isterio del Ambiente. Para aplicar sanciones en el terri-
torio de la provincia de Esmeraldas es competente la 
Comisaría Ambiental por denuncia escrita del afectado, 
por petición expresa, fundamentada en un informe técnico 
de la Dirección de Gestión Ambiental, por acción popu-
lar, iniciada por cualquier persona o agrupación social.

Artículo 47.- PLAZOS.- La Autoridad Ambiental podrá 
conceder plazos para el cumplimiento de las obliga-
ciones ambientales, obtención de documentos y perm-
isos, que podrán variar de quince a treinta días para su-
perar las observaciones establecidas de conformidad con 
lo establecido en el Art. 125 del Libro VI del TULSMA

Artículo 48.- REPARACION DE DAÑOS.- Colateral-
mente a la imposición de las sanciones pecuniarias y ad-
ministrativas a que hubiere lugar, de haberse producido 
daños ambientales al entorno de la provincia de Esmer-
aldas, como efecto de infracciones a esta Ordenanza, se 
conminará al infractor a la reparación de los mismos, 
cuando fuere posible. En caso de no cumplirse con esta 
obligación, la autoridad ambiental quedará facultada para 
realizar los trabajos respectivos y emitir un título de crédi-
to contra el infractor, más un diez por ciento adicional.
El cumplimiento de esta obligación, no exime al in-
fractor del pago de la indemnización por los da-
ños y perjuicios causados con su infracción, 
que podrá demandarse ante el juez competente.

Artículo 49.- PROCEDIMIENTO.- El procedimiento de 
juzgamiento de las conductas infractoras corresponde al 
Comisario Ambiental, una vez que ha conocido de las 
mismas mediante las siguientes formas expresadas pro-
cederá según lo previsto en la Ordenanza que crea la Co-
misaría Ambiental del Gobierno Autónomo Provincial de 
Esmeraldas,  el Código de Procedimiento Penal para el 
juzgamiento de las contravenciones y, en forma supletoria,   
se aplicará el señalado por la Ley Orgánica de la Salud.

Artículo 50.- En la resolución condenatoria, se ordenará el 
pago de la multa impuesta en el tiempo máximo de ocho días.

Artículo 51.- DE LA APELACION.- Se aplicará lo 
establecido en la Ley.

Artículo 52.- DE LA RESPONSABILIDAD DEL 
DENUNCIANTE.- En caso de que la denuncia sea 
maliciosa o temeraria sin perjuicio de la interposición 
en su contra de las acciones civiles y penales deriva-
das del acto, dará lugar al pago de daños y perjuicios. 
Artículo 53.- DE LA ACCION POPULAR.- Se concede 
acción popular a cualquier persona, grupo, organización o 
comunidad de la provincia de Esmeraldas, sin necesidad de 
ser directamente afectados, para que denuncien cualquier 
conducta que infrinja las disposiciones de esta Ordenanza. 

TÍTULO IX

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 54.- INFRACCIONES Y SANCIONES PARA 
ESTUDIOS DE IMPACTO O AUDITORÍAS AMBIEN-
TALES.- Son infracciones, sin perjuicio de que constituy-
an delito, las siguientes y sus sanciones sin perjuicio de 
aplicar las señaladas en el Código Penal o en el Art. 46 
de la Ley de Gestión Ambiental:

1. Ejecutar una obra, proyecto o actividad, sin someterse 
al proceso de evaluación de impacto ambiental, se incluy-
en las modificaciones o ampliaciones de actividades que 
no cuentan con Informe ambiental por Estudio de Impacto 
o Auditoría Ambiental, se sancionará con la suspensión de 
la ejecución de la obra, proyecto o actividad y multa de 
veinte a doscientas   remuneraciones básicas unificadas 
mínimas (RBUM), siempre que dichos incumplimientos 
provoquen contaminación en diversos grados o niveles.  El 
proponente deberá realizar la evaluación de impacto ambi-
ental que corresponda y obtener los permisos pertinentes, 
dentro del plazo que al efecto se le conceda; si vence este 
plazo y no se ha dado cumplimiento a esta disposición, se 
mantendrá la suspensión de la ejecución del proyecto, obra 
o actividad, sin perjuicio del pago de la multa establecida.

2. Aportar información incompleta o errónea con el fin 
de obtener subrepticiamente la aprobación de algún 
documento ambiental; se sancionará con una multa de 
diez a treinta remuneraciones básicas unificadas míni-
mas (RBUM), y anulación del trámite para la obten-
ción de la aprobación de un documento ambiental; y si 
es del caso, la revocatoria de la aprobación del docu-
mento ambiental y de todas las autorizaciones y perm-
isos que se hayan emitido, y se dispondrá la suspensión 
de la ejecución del proyecto, obra y actividad hasta que 
obtenga el nuevo documento que le habilite a ejecutarla.

3.La inobservancia de los términos de la aprobación de 
un documento ambiental (PMA), en la ejecución de una 
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acción, obra, proyecto o actividad propuesta; se san-
cionará con la revocatoria de la aprobación del docu-
mento ambiental y de todas las autorizaciones, permisos 
y licencias que se hayan emitido; suspensión de la eje-
cución de la obra, proyecto o actividad y multa de veinte 
a doscientas remuneraciones básicas unificadas mínimas 
RBUM, dependiendo de la magnitud del impacto am-
biental causado, hasta tanto se realicen los correctivos 
pertinentes y se obtengan los informes correspondientes.

4. Si el regulado  no presentare los alcances, observa-
ciones y requerimientos exigidos por la Dirección de 
Gestión Ambiental en el plazo de 30 días contados a 
partir de la notificación correspondiente, se sancionará 
con una multa de veinte a doscientas remuneraciones 
básicas unificadas mínimas, sin perjuicio de san-
ciones civiles o penales, siempre que el incumplim-
iento desates eventos contaminantes continuos  que 
causen daños severos a la salud humana y al ambiente.

5.      No informar a la Dirección de Gestión Ambiental el in-
icio de la acción aprobada mediante el informe ambiental; 
se sancionará con una multa de diez remuneraciones bási-
cas unificadas mínimas, RBUM.  En caso de incumplim-
iento de la sanción impuesta, se le impondrá una multa del 
100% al 300% de lo sancionado previamente y se suspend-
erá en forma indefinida la ejecución de la obra, proyec-
to o actividad hasta la superación del incumplimiento.
6.Todo lo que se recaude en concepto de multas, in-
gresará al Fondo Ambiental.

Artículo 55.- INFRACCIONES Y SANCIONES PARA 
FICHAS AMBIENTALES Y SU PLAN DE MANE-
JO.- Para las infracciones tipificadas en el artículo 
precedente se impondrán las siguientes sanciones, sin 
perjuicio de aplicar las señaladas en el Código Pe-
nal o en el Art. 46 de la Ley de Gestión Ambiental:
Para Fichas Ambientales y su Plan de Manejo Ambiental

1.      La infracción señalada en el artículo 131, numeral 1, 
se sancionará con la suspensión de la ejecución de la obra, 
proyecto o actividad y multa de dos a diez remuneraciones 
básicas unificadas mínimas (RBUM), dependiendo de la 
magnitud del impacto ambiental causado, posible o pre-
visible.  El proponente deberá realizar la declaración am-
biental y obtener los permisos pertinentes, dentro del pla-
zo que al efecto se le conceda; si vence este plazo y no se 
ha dado cumplimiento a esta disposición, se mantendrá la 
suspensión de la ejecución del proyecto, obra o actividad.

2.      La infracción señalada en el artículo 131, numeral 2, 
se sancionará con una multa de dos a cinco remuneraciones 
básicas unificadas mínimas (RBUM) y anulación del 
trámite para la obtención de la aprobación de un documento 
ambiental; y si es del caso, la revocatoria de la aprobación 
del documento ambiental y de todas las autorizaciones y 

permisos que se hayan emitido, y se dispondrá la suspen-
sión de la ejecución del proyecto, obra o actividad hasta que 
obtenga el nuevo documento que le habilite a ejecutarla.

3.      La infracción señalada en el artículo 131, numeral 
3, se sancionará con la revocatoria de la aprobación del 
documento ambiental y de todas las autorizaciones y per-
misos que se hayan emitido, suspensión de la ejecución 
de la obra, proyecto o actividad, y multa de una a cinco 
remuneraciones básicas unificadas mínimas RBUM, de-
pendiendo de la magnitud del impacto ambiental causado, 
posible o previsible, hasta tanto se realicen los correctivos 
pertinentes y se obtengan los informes correspondientes.

4. En caso de incumplimiento de la sanción impu-
esta, se le impondrá una multa del 100% al 300% 
y se suspenderá la ejecución de la obra, proyecto o 
actividad hasta el cumplimiento de la ordenanza.

5. Todo lo que se recaude en concepto de multas, in-
gresará al Fondo Ambiental.

Artículo 56.- INFRACCIONES Y SANCIONES 
PARA CASOS DE AUDITORIA
La Comisaría Ambiental es competente de velar por 
el cumplimiento del marco legal ambiental vigente.

Artículo 57.- INFORMACIÓN FALSA.- Cuando los 
estudios contuvieren informaciones falsas u omisiones de 
hechos relevantes en base a las cuales la autoridad am-
biental competente los aprobó dará lugar a las acciones 
penales correspondientes en contra de los representantes 
de la actividad.

Artículo 58.- INFRACCIONES.- El procedimiento a 
aplicarse para el juzgamiento de las infracciones admin-
istrativas contenidas en esta sección de la presente Or-
denanza, será el señalado en el Art. 398 del Código de 
Procedimiento Penal y en forma supletoria, en lo que 
no se oponga, a lo señalado en el Código de la Salud.
Se consideran infracciones a las que se determinan a 
continuación:

 A) Categoría I

1.      No disponer de facilidades técnicas para la realización del 
monitoreo y toma de muestras de las descargas y emisiones. 

2.Incumplir con la presentación de los re-
portes de caracterización o presentar caracteri-
zaciones con número de muestreos incompletos.

3.Presentar reportes de caracterización extemporáneos.

4.      Presentación de documentos ambientales extemporáneos 
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(Auditorías, alcances solicitados, documentos de descargo, 
planes de manejo, programas perentorios de cumplimiento).

5. No presentar, los documentos, aclaraciones o alcances 
solicitados por la Dirección de Gestión Ambiental o su 
delegado.

6. Aprobar documentos ambientales por parte del del-
egado de la Dirección de Gestión Ambiental sin ob-
servar los lineamientos establecidos por ésta y sin con-
tar con medidas para mitigar los impactos ambientales. 

7. Presentar información errónea por parte del regulado, 
sobre la base de cualquier documento Auditoria Ambi-
ental, Plan de Manejo Ambiental y alcance solicitado.

8.Realizar la gestión de los residuos sin contar con la 
certificación como gestor ambiental.

9.No cumplir con la entrega de residuos a los gestores 
autorizados.

10.Transportar residuos sin la debida autorización.

11.  Los consultores que hayan sido objeto de una queja 
formal debidamente justificada por parte del contratante 
por algún tipo de incumplimiento de orden ambiental.

12.Los que se encuentren involucrados en prob-
lemas por utilización fraudulenta de documentos.

13.Los laboratorios ambientales que presten sus servi-
cios sin estar debidamente registrados en la Dirección de 
Gestión Ambiental.

14.  Los regulados que contraten a consultores y/o labo-
ratorios que no están registrados en la Dirección de 
Gestión Ambiental.

B) Categoría II

1.Los laboratorios ambientales que ofertan análisis y que 
reporten datos sin aplicar los procedimientos estable-
cidos y sin contar con equipos para realizar los análisis;

2.No contar con el Informe Ambiental en los plazos y 
bajo los lineamientos establecidos por la Dirección de 
Gestión Ambiental;

3.  No haber cumplido con la presentación de la AA, 
PMA o alcance solicitado;

4. Incumplir con los compromisos asumidos en el PMA;

5. No permitir la práctica de inspecciones de control 
o muestreo de descargas líquidas y emisiones a la at-

mósfera que realice el personal legalmente autorizado;

6. Causar derrames o emisiones de materias primas, 
productos químicos peligrosos, residuos sólidos no do-
mésticos, o lodos potencialmente contaminantes que 
perjudiquen la salud y bienestar de la población, la in-
fraestructura o el medio ambiente en general, sin per-
juicio de las acciones civiles y penales que estos hechos 
pueden producir, excepto en situaciones de emergencia; 

7. Realizar la gestión de residuos tóxicos y 
peligrosos, sin la debida delegación o acreditación 
de parte del Gobierno Provincial de Esmeraldas; y,

8.   Por realizar una denuncia que en el debido proceso se 
determina que es falsa.
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 CATEGORÍA I:

CATEGORÍA II.

Tabla No. 2
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Si el incumplimiento del Plan de Manejo causa con-
taminación ambiental a cualquiera de los recur-
sos, se incrementará la sanción de la siguiente man-
era: La evaluación de la caracterización mostrará 
en cuales parámetros se supera la Norma Técnica.

En base a la relación [Valor Medido del Parámetro Exce-
dido (VMPE)/Límite Máximo Permisible (LMP)] de cada 
uno de los parámetros excedidos se obtiene una razón que al 
multiplicar por la sanción administrativa definida en el nu-
meral 4 entrega el valor que se aumentara a la sanción inicial.

Se aplicará la siguiente fórmula:

Los casos de primera reincidencia comprobada 
serán sancionados con la duplicación de la multa 
impuesta y la paralización de la fuente generado-
ra del impacto, hasta que se implemente la medida 
o se propongan las medidas actualizando el PMA. 

Los casos de segunda reincidencia serán sancionados 
con la suspensión del Informe Ambiental, paralización 
del establecimiento hasta por cinco días y la dupli-
cación de la multa impuesta en la primera reincidencia.

Los casos de tercera reincidencia serán san-
cionados con revocatoria del Informe am-
biental y la clausura del establecimiento.

Artículo 59.- EXENCIÓN DE SANCIONES.- Si el regu-
lado informa a la Dirección de Gestión Ambiental que 
se encuentra en incumplimiento de las normas técnicas 
ambientales, causadas por procedimientos de puesta en 
marcha de medidas técnicas o emergencias, dentro de 
las 24 horas de haber incurrido en tal incumplimien-
to o dentro del primer día hábil después de feriados o 
fines de semana, no será sancionado con la multa pre-
vista y se le concederá un plazo para remediar el hecho.

Artículo 60.- PROCEDIMIENTO PARA REAPERTU-
RA.- El regulado deberá dirigir una solicitud a la Di-
rección de Gestión Ambiental, la misma que proced-
erá a efectuar una verificación de las condiciones y 
procedimientos de control que se hayan implemen-
tado y emitirá un informe al respecto al Comisa-
rio, a fin de que éste proceda a levantar la clausura.

TITULO X
DE LAS NORMAS DE CALIDAD AMBIENTAL

Artículo 61.- NORMAS.- Las normas técnicas de 
calidad ambiental, de emisión, descargas y ver-
tidos, emitidas por la Autoridad Ambiental Na-
cional se aplicarán como parte de esta ordenanza.

Artículo 66.- REVISIÓN DE NORMAS TÉCNI-
CAS.- Es atribución exclusiva de la Autoridad Ambien-
tal Nacional, ejercida por el Ministerio del Ambiente, la 
revisión de ls normas técnicas ambientales.. Cualquier 
persona u organización de la sociedad civil podrá solicitar 
por escrito y fundamentalmente a la Dirección de Gestión 
Ambiental el inicio de un proceso de revisión de cualqui-
er norma técnica ambiental, solicitud que será canaliza-
da hacia el Ministerio del Ambiente para  conocimien-
to y resolución de  la Autoridad Ambiental Nacional.

TITULO XI
DE LAS SITUACIONES DE EMERGENCIA

Artículo 62.- SITUACIONES DE EMERGENCIA.- En  
concordancia con lo dispuesto en el Art. 87 del Libro VI 
del TULSMA, los casos de situaciones de emergencia 
de los sistemas de almacenamiento, producción, depura-
ción, transporte o disposición final, que provocadas por la 
descarga hacia el ambiente de materias primas, produc-
tos, aguas residuales, residuos sólidos, lodos o emisiones 
potencialmente contaminantes, que perjudiquen la salud 
y el bienestar de la población, la infraestructura básica y 
la calidad ambiental de los recursos naturales, deberán ser 
reportados en un plazo no mayor a 24 horas, específica-
mente aquellos  que    ocasionen los siguientes eventos:

1.Necesidad de parar en forma parcial o to-
tal un sistema de tratamiento, para un manten-
imiento que dure más de veinticuatro horas;

2.Fallas en los sistemas de tratamiento de las 
emisiones, descargas o vertidos cuya repar-
ación requiera más de veinticuatro horas;

3.      Emergencias, incidentes o accidentes que impliquen cam-
bios sustanciales en la calidad, cantidad o nivel de la descar-
ga, vertido, emisión; residuos industriales peligrosos; y,

4.Cuando las emisiones, descargas, vertidos y residuos 
industriales contengan cantidades o concentraciones de 
sustancias consideradas peligrosas, el regulado respon-
sable de la situación de emergencia está obligado a aca-
tar lo dispuesto en el Art. 63 de la presente Ordenanza.

Artículo. 63.- Notificación de emergencia.- Los regu-
lados sometidos a EIA, fichas ambientales y AA de-
berán remitir los informes de situación de emergencia 
a la Dirección de Gestión Ambiental y serán responsa-
bles de la situación de emergencia, estando obligados a:

a) Informar a la Dirección de Gestión Ambiental, medi-
ante un informe preliminar de la situación de emergen-
cia, en un plazo no mayor a veinticuatro horas a partir 
del momento de producido.
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b) Poner en marcha, de manera inmediata, los planes 
diseñados para el efecto. 

c)  Presentar, en un plazo no mayor a setenta y dos horas, 
un informe detallado sobre las causas de la emergencia, 
las medidas tomadas para mitigar el impacto sobre el 
ambiente y el plan de trabajo para prevenir y corregir la 
falla, así como deberá asumir todos los costos en los que 
se incurra para cubrir los daños y perjuicios causados 
en el entorno, previa la determinación por las instancias 
judiciales pertinentes. 

d) Realizar las acciones pertinentes para controlar, 
remediar y compensar a los afectados por los da-
ños que tales situaciones hayan ocasionado y evalu-
ará el funcionamiento del plan de contingencias 
aprobado, sin perjuicio de las sanciones administra-
tivas o las acciones civiles y penales a que haya lugar.
La Dirección de Gestión Ambiental informará a la Co-
misaría Ambiental sobre la ocurrencia de este tipo de situa-
ciones; así como de la remediación de la emergencia citada. 

TÍTULO XII
DEL FONDO AMBIENTAL

Artículo 64.- Fondo ambiental.- Se crea el Fondo Ambi-
ental para incentivar el uso de tecnologías limpias y en-
ergías alternativas, y, en general, de medidas orientadas 
al manejo sustentable de los recursos naturales y a la pro-
tección del entorno del de la provincia de Esmeraldas.
Este fondo se financiará con los ingresos que obtenga el 
Gobierno Provincial por la recaudación de pagos y dere-
chos ambientales, aplicación de multas a los infractores 
de esta ordenanza, así como por los aportes del presu-
puesto provincial y de las donaciones que para éste efecto 
obtenga el propio Gobierno Provincial. Dichos ingresos 
se destinarán, principalmente, a los siguientes fines:

1. Subvencionar las campañas de difusión y promoción 
de cumplimiento de la ordenanza; así como las de edu-
cación y concienciación ambientales de la población.
2. Financiar proyectos de investigación científica tendi-
entes a promocionar la utilización de tecnologías limpias 
y energías alternativas en los procesos productivos de los 
regulados de esta Ordenanza.
3. Otras actividades afines de incentivo para la protección 
ambiental.
Todos los ingresos obtenidos por concepto de apli-
cación de esta Ordenanza entrarán al Fondo Ambiental.

TÍTULO XIII

DE LOS RECONOCIMIENTOS, BENEFICIOS, INCEN-
TIVOS Y ESTIMULOS TRIBUTARIOS

Artículo 65.- RECONOCIMIENTO: Aquel regulado que, 
como resultado de sus Auditorías Ambientales, presente 
un historial de cumplimiento validado con las normas 
técnicas ambientales vigentes, en un período mayor a 
dos años, y que haya implementado, adicionalmente al 
Plan de Manejo Ambiental innovaciones dirigidas a la 
conservación y protección ambiental, podrá ser nomi-
nado al premio “(TIERRA VERDE, aún en discusión)”.

Artículo 66.- DESCUENTOS POR CUMPLIMIENTO: 
Aquel regulado que presente un historial de cumplimiento 
validado con las normas técnicas ambientales vigentes, 
en un período mayor a dos años, recibirá un descuento 
del 50% sobre los costos establecidos en la Ordenanza 
para el cobro de tasas por servicios técnico-administr-
ativos que ofrece la Dirección de Gestión Ambiental.

Artículo 67.- INCENTIVOS y ESTIMULOS TRIBUTAR-
IOS: El Gobierno Provincial, a través de la Dirección de 
Gestión Ambiental, establecerá incentivos y estímulos 
tributarios para aquellas actividades productivas que, in-
dividual o colectivamente, realicen acciones que mejoren 
el desempeño ambiental, y prestará asesoría técnica a los 
ciudadanos para que adapten sus actividades a las nor-
mas técnicas ambientales, tanto nacionales como locales.
Artículo 68.- Los incentivos y beneficios serán suspendi-
dos, a pedido de la Dirección de Gestión Ambiental, cuan-
do se contravengan las disposiciones ambientales estable-
cidas, así como cuando la información presentada sea falsa.

TÍTULO XIV
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- El Gobierno Provincial de Esmeraldas, a 
través de la Dirección de Gestión Ambiental se califi-
cará como Autoridad Ambiental de Aplicación Respon-
sable (AAAr), ante el Sistema Único de Manejo Ambi-
ental en un plazo máximo de 12 meses contados a partir 
de la publicación de la presente ordenanza y por lo tanto 
realizará las gestiones que sean necesarias ante el Min-
isterio del Ambiente, para la plena validez de la pre-
sente Ordenanza en los temas relacionados con EIA.

Segunda.- Reglamentos e instructivos.- Los in-
structivos, reglamentos y formatos para la eje-
cución práctica de esta ordenanza, deberán ser ex-
pedidos por la Dirección de Gestión Ambiental y la 
Sindicatura en el plazo de noventa días, contados desde 
la publicación de esta última en el Registro Oficial.
En este lapso, a más de otras observaciones, los reg-
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ulados, individualmente o agrupados en sectores, 
podrán presentar a la autoridad ambiental, una propu-
esta de normas técnicas, a ser incluida en los respec-
tivos instructivos específicos para cada sector, ad-
juntando el estudio técnico actualizado que la sustente. 
Los establecimientos nuevos que deseen instalarse y fun-
cionar en el territorio, jurisdicción Gobierno Provincial de 
Esmeraldas, a partir de la fecha en que entre en vigencia 
esta ordenanza, deben presentar a la autoridad ambiental un 
Estudio de Impacto Ambiental o una Ficha ambiental con 
su respectivo Plan de Manejo, en base a lo establecido en el 
instructivo que para este efecto elaborará dicha autoridad.

Tercera.- Los representantes de los sectores productivos 
sujetos al cumplimiento de las Fichas Ambientales disponen 
del plazo de sesenta días, a partir de la publicación de la pre-
sente ordenanza, para presentar a la Dirección de Gestión 
Ambiental, sus respectivas propuestas técnicas sectoriales. 

Cuarta.- Del Fondo Ambiental.- De darse las condiciones 
ambientales y financieras, el Consejo Provincial podrá re-
solver la constitución del Fondo Ambiental creado mediante 
esta ordenanza, como persona jurídica adscrita a este órgano. 

Quinta.- Reajuste del valor de las sanciones, multas e 
informes.- El Consejo Provincial podrá hacer una re-
visión de los valores establecidos en esta Ordenanza 
para los informes ambientales y multas, a fin de hac-
er los reajustes que considere pertinentes, previo in-
formes técnico, económico y jurídico que lo respalden. 

Sexta.- Procedimientos en trámite.- Todo procedimiento 
de juzgamiento que se halle en trámite al momento en que 
se expide esta ordenanza y que tenga relación con su ob-
jeto de control, continuará sustanciándose al tenor de las 
disposiciones competentes al momento en que se inició. 

Séptima.- De los convenios necesarios.- El Gobierno 
Provincial coordinará la aplicación de esta Ordenanza 
con las demás autoridades competentes del Sistema De-
scentralizado de Gestión Ambiental; para el efecto, deberá 
celebrar cuantos convenios de cooperación sean necesa-
rios con  el MAE, instrumentos en los que se precisen las 
obligaciones y compromisos de cada una de las partes.
Sin perjuicio de lo anterior, el Gobierno Provincial celebrará 
otros convenios interinstitucionales que fueren necesarios 
para la adecuada aplicación de este cuerpo normativo. 

Octava.- La Dirección de Relaciones Públicas del Go-
bierno Provincial de Esmeraldas, en coordinación con la 
Dirección de Gestión Ambiental elaborará un programa 
de difusión y capacitación a los sectores involucrados.

Novena.- Las diferentes Dependencias del Gobi-
erno Provincial de Esmeraldas, en un plazo de dos 
meses contados desde la publicación de esta Orde-

nanza, deberán de ajustar sus políticas, procedimien-
tos y actuaciones a lo establecido en esta normativa.

Décima.- Los montos correspondientes a pagos y multas 
expresados en la presente ordenanza en Remuneraciones 
Básicas Unificadas Mínima (RBUM) deberán ser modifica-
dos de acuerdo a la actualización que  realice el Ministerio 
del Ambiente en calidad de Autoridad Ambiental Nacional. 

Décima primera.- La Dirección de Gestión Ambien-
tal tendrá la facultad de delegar la revisión, inspección, 
seguimiento y análisis de los agentes contaminadores, 
a personas naturales o jurídicas, sin que esto repre-
sente un costo al Gobierno Provincial de Esmeraldas.

DEROGATORIAS

1. Derógase

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- La Dirección de Gestión Ambiental es la Au-
toridad Ambiental en el Gobierno Provincial de Esmer-
aldas, por lo que dicta las políticas de calidad ambien-
tal en su jurisdicción y ejerce el control respecto de la 
aplicación de las normas contenidas en esta Ordenanza.

Segunda.- Las disposiciones contenidas en esta Orde-
nanza prevalecerán sobre cualquier otra contenida en una 
Ordenanza Provincial de naturaleza general o especial 
que sobre la materia hubiese sido emitida en el pasado.

Tercera.- Esta ordenanza entrará en vigencia a 
partir de su publicación en el Registro Oficial.
GLOSARIO DE TERMINOS
Auditoria Ambiental (AA).- Proceso técnico de carácter 
fiscalizador, posterior, realizado generalmente por un 
tercero independiente, según sea el tipo de auditoría ( 
de cumplimiento o de gestión), de conformidad con los 
términos de referencia, el alcance y el marco documen-
tal que sirve de fundamento para el examen técnico.
Autoridad Ambiental Nacional (AAN).- Ministerio del 
Ambiente

Autoridad Ambiental De Aplicación (AAA).- Los min-
isterios o Carteras de Estado, loas órganos u organis-
mos de la Función Ejecutiva a los que por Ley o acto 
normativo se les hubiere transferido competencias en 
materia ambiental en determinado sector de la activi-
dad nacional o sobre determinado recurso natural; así 
como todo órgano u organismo de los gobiernos au-
tónomos descentralizados al que se hubieren transfer-
ido competencias en gestión ambiental regional o local.
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Autoridad Ambiental de Aplicación Responsable 
(AAAr)  Gobierno Autónomo Descentralizado cuyo 
sistema de impactos ambientales haya sido acredi-
tado ante el Sistema único de Manejo Ambiental y que 
por lo tanto lidera y coordina el proceso de evaluación 
de impactos ambientales, su aprobación y licenciami-
ento ambiental dentro del ámbito de sus competencias
Autoridad Ambiental de Aplicación Cooperante 
(AAAc) Gobierno Autónomo Descentralizado que sin 
necesidad de ser acreditado ante el Sistema único de 
Manejo Ambiental, participa en el proceso de eval-
uación de impactos ambientales, emitiendo a la AAAr 
su informe dentro del ámbito de sus competencias

Categorización o tamizado Ambiental.- Es el proceso ini-
cial mediante el cual con la presentación de información 
básica del proyecto o actividad, así como características 
del entorno natural y social, se determina si la misma debe 
o o someterse a un proceso de Licenciamiento Ambiental.

Certificado de Intersección.- Documento legal emiti-
do por el Ministerio del Ambiente, mediante el cual 
se determina si el proyecto o actividad intersecta 
o no con el Sistema Nacional de Areas Protegidas, 
Bosques Protectores y Patrimonio Forestal del Estado

Control Ambiental.- Actividades programadas de in-
spección para observar y vigilar, dirigidas a lograr 
que los regulados apliquen medidas para manten-
er o recuperar características ambientales óptimas    

Contravenciones Ambientales.- Es una infracción a las nor-
mas ambientales de menor gravedad que los delitos, cuyo con-
ocimiento y sanción corresponde al ámbito administrativo.

Delitos Ambientales.- Conducta o desempeño ambiental, 
acción u omisión tipificada por la Ley como culposa y punible 

Estudio de Impacto Ambiental.- Estudios técnicos 
que proporcionan elementos objetivos para la identi-
ficación y categorización  de los impactos ambientales; 
también presentan las medidas de prevención, con-
trol, mitigación, compensación y otras que favorez-
can adecuado desempeño ambiental de los regulados   

Estudio de Impacto Ambiental Expost.- Estudios téc-
nicos similares a los EIA, aplicables a proyectos o ac-
tividad que están en pleno funcionamiento y operación 

Evaluación Ambiental.- Procedimiento administrativo de 
fundamentación técnica para determinación previa de la vi-
abilidad ambiental de un proyecto, obra o actividad. Com-
prende desde al fase de prefacibilidad hasta la de abandono

Ficha Ambiental.- Formulación técnica macro, cuya fi-
nalidad es identificar en forma general los impactos 

ambientales; permite tener una visión proyectada de po-
tenciales impactos ambientales situados en la fase de de-
sempeño ambiental inicial del proyecto, obra o actividad
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Es-
meraldas.- Autoridad Ambiental de Aplicación Responsa-
ble (AAAr) en el territorio de la provincia de Esmeraldas 

Impacto Ambiental.- Afectación negativa o 
positiva de las condiciones ambientales pro-
vocada por un proyecto, obra o actividad.
Licencia Ambiental.- Autorización legal que otorga la 
Autoridad Ambiental de Aplicación Responsable, a fa-
vor de una persona natural o jurídica, pública o privada; 
para la ejecución de un proyecto, obra o actividad. En 
esta autorización se establecen los requisitos, obliga-
ciones y compromisos que el regulado debe cump-
lir para garantizar un desempeño ambiental óptimo 

Plan de Manejo Ambiental.- Instrumento técnico, deri-
vado del Estudio de Impacto Ambiental, en el que con-
stan todos los auxilios técnicos que permitan aplicar 
medidas programadas de prevención, mitigación, reme-
diación, compensación y las qeuse crean pertinentes

Promotor.-  Persona natural o jurídica, pública o 
privada, nacionales o extranjeras que desarrollan 
proyectos, obra o actividad en la provincia de Es-
meraldas, con sujeción a lo establecido en el Subsis-
tema de Impactos Ambientales del GADPE vigente
Riesgo Ambiental.- Peligro potencial sobre las 
condiciones ambientales en el que se enmar-
ca un proyecto, obra o actividad, que podría afec-
tar el medio biofísico, socioeconómico y cultural

Términos de Referencia.-  Propuesta técnica que con-
tiene los lineamientos generales que la Autoridad Ambi-
ental señala para la elaboración y ejecución de los Estu-
dios de Impactos Ambientales y Auditorías Ambientales.  

Dada y firmada en la ciudad de Esmeraldas a los 30 
días del mes de Noviembre del año 2012, la misma 
que fue aprobada en segunday definitiva instancia por 
unanimidad en Sesión Ordinaria de Consejo de la pre-
sente fecha; que recoge las observaciones realizadas.

Dr. Ernesto Oramas Quintero
Secretario General 
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CERTIFICO:
Que la presente Ordenanza, “REFORMA A LA ORDE-
NANZA DE IMPACTO AMBIENTAL ” del GADPE, fue 
discutida y aprobada en primer y segundo debate por el Go-
bierno Provincial de Esmeraldas, en las sesiones ordinarias 
del 31 de Octubre del 2012 y del 30 de Noviembre del 2012.
 
Esmeraldas, 30 de Noviembre del 2012.

Dr. Ernesto Oramas Quintero
Secretario General 

PREFECTURA DEL GOBIERNO PROVINCIAL DE 
ESMERALDAS:- Esmeraldas noviembre 30, 2012.- A 
las 15:00.- Vistos:- Sanciono favorablemente la pre-
sente Ordenanza, y dispongo a la Secretaría General y 
de Comunicación, para que la misma sea publicada en 
la Gaceta Oficial y en el dominio WEB de la Institución;  
posterior a ello se remitirá en archivo digital de la Gac-
eta Oficial a la Asamblea Nacional y al Registro Oficial. 

RAZON: Sancionó y ordenó la promulgación a través 
de su publicación en la Gaceta Oficial del Gobierno Au-
tónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas, 
la presente “REFORMA A LA ORDENANZA DE IM-
PACTO AMBIENTAL ” del GADPE, La Ing. Lucía 
Sosa de Pimentel, Prefecta Provincial de Esmeraldas, 
al 30 de noviembre del año dos mil doce.  Lo Certifico.

Esmeraldas, 30 de noviembre del 2012

Dr. Ernesto Oramas Quintero
Secretario General 
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Dirección: Bolívar y 10 de Agosto
Teléfonos: (06) 2721-487  2721-428

Esmeraldas, mayo de 2013                                                                                                                       Gaceta oficial Nº 2

REGLAMENTO INTERNO DE USO, 
MOVILIZACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
CONTROL DE VEHÍCULOS LIVIANOS, 

MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO
 DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALI-
ZADO DE LA PROVINCIA DE ESMERAL-

DAS

31 de octubre del 2012

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
DE LA PROVINCIA DE ESMERALDAS

CONSIDERANDO

Que, es necesario diseñar la norma interna correspondi-
ente sobre el uso de vehículos conforme la Ley de Regu-
lación Económica y Control del Gasto Público, promulga-
da en el Registro Oficial Nº 453 del 17 de marzo de 1983; 

Que de conformidad al Reglamento General de Bienes para 
el sector público, conforme el Registro Oficial Nº 258 del 27 
de agosto de 1985, expresa en el art 129 que, las entidades y 
organismos de sector público, deberán emitir su reglamento 
interno de USO, MOVILIZACIÓN, MANTENIMIENTO 
Y CONTROL DE VEHÍCULOS LIVIANOS, MAQUI-
NARIA Y EQUIPO PESADO DE LA INSTITUCIÓN ;

Que de conformidad al acuerdo No. 007-CG y medi-
ante decreto ejecutivo No. 44, publicado en el Regis-
tro Oficial No. 11 de 30 de enero del 2003, ha dictado 
normas, para el USO, MOVILIZACIÓN, MANTEN-
IMIENTO Y CONTROL DE VEHÍCULOS OFI-

CIALES, que es necesario respetar e incorporar a las 
regulaciones de la Contraloría General del Estado.

Que de conformidad al Reglamento General de Bienes 
para el sector público, publicado en el Registro Ofi-
cial Nº 378,  del 17 de octubre del 2006, establece el 
sistema de control y, como parte del mismo, el con-
trol de la administración de bienes del sector públi-
co; y, en el ejercicio de la facultad  que me confiere 
los Art. 40, 47 literal c), 50 literal h) de la COOTAD.
RESUELVE

Expedir el presente Reglamento interno de USO, 
MOVILIZACIÓN, MANTENIMIENTO Y CON-
TROL DE VEHÍCULOS LIVIANOS, MAQUINAR-
IA Y EQUIPO PESADO DE LA INSTITUCION.

CAPITULO I

OBJETIVO

Artículo 1. - EL OBJETO DEL PRESENTE REGLAMEN-
TO.- Consiste en establecer las normativas de carácter 
práctico, para permitir una eficiente administración y 
control de los vehículos livianos, maquinaria y equipo 
pesado de la institución, a fin de lograr un control eficaz, 
un oportuno y sistemático abastecimiento de los mis-
mos a los diferentes departamentos solicitantes, para el 
cumplimiento de los planes operativos del  Gobierno Au-
tónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas.

CAPITULO II
DE LOS SUJETOS

Artículo 2.- DE LOS SUJETOS.- Este reglamento rige 
para las (os) servidoras (es) públicos, ya sean estos fijos 
o contratados, de conformidad a lo previsto en el Art. 2 
del Reglamento General de Bienes del Sector Publico, 
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RO Nº. 378, 17-10-2006 y Art. 229 del Título IV, Cap. 
VII de la Constitución de la República del Ecuador.

Artículo 3.- SERVIDORAS (ES) RESPONSABLES.- Se 
llamará “JEFA (E) DE EQUIPO PESADO”, a la (el) 
servidora (or) público que se encargue del control, super-
visión y coordinación de la maquinaria y equipo pesado 
de la institución; se llamara “JEFA (E)  DE MANTEN-
IMIENTO DE EQUIPOS Y TALLERES”, a la (el) servi-
dora (or) que bajo su responsabilidad, se halla el chequeo, 
mantenimiento preventivo y reparación de la maquinaria 
y equipo pesado, de acuerdo al caso; se llamara “JEFA 
(E) DE SECCIÓN DE TRANSPORTE LIVIANO”, a la 
(el) servidora (or) que se encargue del control de vehícu-
los livianos de la institución; se llamará “JEFA (E)  DE 
MECÁNICOS” a la (el) servidora (or) que bajo su respon-
sabilidad, se halla el chequeo y reparación de los mismos; 
se llamará “CHOFER”, a la (el) servidora (or) que tiene 
a su cargo la conducción de los vehículos livianos de la 
institución; se llamará “OPERADORA (OR)”, a la (el) 
servidora (or) que tiene a su cargo la conducción de la 
maquinaria y equipo pesado de propiedad del Gobierno 
Autónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas.

CAPITULO III
USO, MOVILIZACIÓN, EXCEPCIÓN Y RESPONSABI-

LIDAD

Artículo 4.- UTILIZACIÓN DE LOS VEHÍCULOS LI-
VIANOS, MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO DEL 
GADPE.- Los Vehículos livianos, maquinaria y equipo 
pesado del Gobierno Autónomo Descentralizado de 
la Provincia de Esmeraldas, servirán exclusivamente 
para las actividades oficiales de la institución y estarán 
destinadas para: a) El transporte de autoridades y fun-
cionarias (os) que cumplan actividades inherentes a su 
cargo y funciones; b) El transporte de bienes de propie-
dad del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Pro-
vincia de Esmeraldas;  c) La construcción de vías en la 
provincia y, d) La atención de emergencias nacionales.
Los Vehículos livianos, maquinaria y equi-
po pesado del Gobierno Autónomo Descentrali-
zado de la Provincia de Esmeraldas no podrán 
ser utilizados para fines personales ni electorales.

Artículo 5.- AUTORIZACIONES PARA EL USO DE LOS 
VEHÍCULOS LIVIANOS DENTRO DE LA PROVIN-
CIA.- La (el) Directora (or) Administrativa (o) o su dele-
gada (o), autorizará el uso de los vehículos livianos dentro 
de la provincia a las (os) Directoras (es) y demás servido-
ras (es) públicos, previa solicitud de acuerdo a su planifi-
cación semanal, considerando la disponibilidad y priori-
zando el uso. Los mismos deberán ser utilizados única y 
exclusivamente para el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 6.- AUTORIZACIONES PARA EL USO DE VE-
HÍCULOS LIVIANOS FUERA DE LA PROVINCIA EN 
HORARIO DE LA JORNADA DE TRABAJO.- La (el) 
Directora (or) Administrativa (o) o su delegada (o), au-
torizará la movilización de vehículos livianos fuera de la 
Provincia, dentro del horario de la jornada de trabajo, pre-
via solicitud mediante oficio de planificación anticipada 
semanal del uso de vehículos livianos o hasta con 48 horas 
de anticipación, considerando la disponibilidad y priori-
zando el uso, especificando en detalle el programa y los 
trabajos a realizarse, emitiendo la “ORDEN DE MOVILI-
ZACIÓN FUERA DEL LIMITE PROVINCIAL”, mismo 
que tendrá vigencia máxima de 3 (TRES) días hábiles.
En caso especial, toda maquinaria y equipo pesado que deba 
movilizarse fuera de la ciudad por causa de mantenimiento,  
deberá solicitar la debida orden de movilización por parte 
de la/el Directora (or) Administrativa (o) o su delegada (o).

Artículo 7.- AUTORIZACIONES PARA EL USO DE VE-
HÍCULOS LIVIANOS FUERA DE LA PROVINCIA 
FUERA DE HORARIO DE LA JORNADA DE TRA-
BAJO, DÍAS NO HÁBILES Y FERIADOS.-Excepcional-
mente y previo análisis de la necesidad, ordenara la (el) 
Directora (or) Administrativa (o) o su delegada (o) la 
utilización de vehículos livianos en días no hábiles, fe-
riados o fuera del horario de la jornada de trabajo, pre-
via solicitud mediante oficio hasta con 48 horas de an-
ticipación, especificando en detalle el programa y los 
trabajos a realizarse, emitiendo la “ORDEN DE MOVI-
LIZACIÓN FUERA DEL LÍMITE PROVINCIAL” u 
“ORDEN DE MOVILIZACIÓN DURANTE DÍAS FE-
RIADOS, DÍAS Y HORAS NO LABORABLES”, mismo 
que tendrá vigencia máxima de 3 (TRES) días hábiles.

Artículo 8.- EXCEPCIONES PARA LA  ASIG-
NACIÓN PERSONAL DE VEHÍCULOS LIVIANOS.-
Excepto para las dos máximas autoridades del Gobierno 
Autónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas 
(Capitulo II Art. 13 de la Ley de Regulación Económica 
y Control de Gasto Publico), no habrá asignación per-
sonal de vehículos livianos. Ninguna (un) servidora (or) 
de la institución podrá utilizarlo de manera exclusiva.
A todo vehículo liviano del Gobierno Autónomo Descen-
tralizado de la Provincia de Esmeraldas, se le asignara una 
(un) chofer de la institución, que será responsable del mis-
mo de acuerdo a lo que consta en el presente reglamento”.

Artículo 9.- RESPONSABILIDAD SOBRE EL USO 
DEL VEHÍCULO LIVIANO.- La (el) chofer, no en-
tregará el vehículo liviano que está a su cargo a nin-
guna (un) otra (o) servidora (or); será absoluta-
mente responsable del vehículo si tal hecho ocurriera.

Artículo 10.- RESPONSABILIDAD SOBRE EL USO 
DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO.- La (el) 
operadora (or), no entregará la maquinaria o equi-
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po pesado que está a su cargo a ninguna (un) otra (o) 
servidora (or), ni persona ajena a la institución; será abso-
lutamente responsable de la acción si tal hecho ocurriera.

Artículo 11.- REPORTE DE ACCIDENTES.- En caso de 
accidente, la (el) chofer informará de manera inmediata 
a la (el) Jefa (e) de la Sección de Transportes Livianos 
o su delegada (o), utilizando el formulario “Parte de ac-
cidentes”, quien a su vez inmediatamente comunicará 
mediante oficio del percance a la Dirección Adminis-
trativa. Quien se comunicará con las compañías ase-
guradoras para realizar los trámites correspondientes, 
si fuese el caso emitirá un informe, adjuntando el parte 
de accidente, a la (el) responsable del Departamen-
to Legal  para continuar con los trámites pertinentes.

Artículo 12.- RESPONSABILIDAD EN ACCIDENTES DE 
VEHÍCULOS, MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO.- La (el) 
Directora (or) Administrativa (o) o su delegada (o), solicita-
ra al Departamento Legal, realizar las acciones respectivas 
para establecer las responsabilidades en caso de accidente. 
La (el) chofer u operador infractora (or), se somete a las 
disposiciones del Reglamento Interno de Uso, Movi-
lización, Mantenimiento y Control de Vehículos Li-
vianos, Maquinaria y Equipo Pesado del Gobierno Au-
tónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas, 
Reglamento del Sector Público y demás leyes vigen-
tes; sin perjuicio de la acción legal a que hubiere lugar.

Artículo 13.- RESPONSABLES DEL VEHÍCULO LIVIA-
NO EN COMISIONES DE SERVICIO.-  Cuando se trate de 
comisiones de servicio fuera de la ciudad, el vehículo livi-
ano será de responsabilidad solidaria entre la (el) Jefa (e) 
de la comisión y la (el) chofer. Estos se sujetarán a las dis-
posiciones impartidas en este Reglamento interno y demás 
Leyes que rigen a las instituciones de Derecho Público. 
Si la comisión de servicio demandare cambio de chofer, el 
vehículo liviano será asignado mediante formulario de “Acta 
entrega – recepción de vehículos” debidamente autorizados 
por la (el) Directora (or) Administrativa (o) o su delegada (o). 

Artículo 14.- INCUMPLIMIENTO EN FECHA DE RETOR-
NO DEL VEHÍCULO LIVIANO EN COMISIÓN.- Cuando 
el vehículo liviano retorne en una fecha distinta a la señalada 
en el formulario “Orden de Movilización Fuera del Límite 
Provincial”, la (el) Jefa (e) de la comisión,  presentara un 
informe por escrito a la (el) Directora (or) Administrativa 
(o) o su delegada (o), detallando el por qué del incumplim-
iento de la orden y adjuntando los justificativos del caso.

Artículo 15.- RESPONSABILIDAD DE LA (EL) JEFA (E) 
DE LOS MECÁNICOS.-  Es responsabilidad de la (el) 
Jefa (e) de las (os) mecánicos el supervisar, inspeccionar 
y orientar el desarrollo de las actividades que cada uno 
de las (os) mecánicos realicen en el taller del GADPE, 

autorizando el mantenimiento preventivo y correctivo 
de cada uno de los vehículos livianos de la institución 
según fuere el caso, y elaborar informes de novedades 
que se encontraren respecto a los vehículos livianos 
que irán dirigidos a la (el) Directora (or) Administra-
tiva (o) o su delegada (o) para los trámites pertinentes.

Artículo 16.- RESPONSABILIDAD SOLIDARIA 
DE LOS VEHÍCULOS DE TRANSPORTE PESA-
DO, MAQUINARIA Y EQUIPO.- Los vehículos de 
transporte pesado, maquinaria y equipo, asignados 
a grupos de trabajo estarán bajo la responsabilidad 
solidaria de la (el) Directora (or) de Infraestructura Pro-
vincial, Jefa (e) de Equipo Pesado y la (el) Operadora (or).

CAPITULO IV
CUSTODIA, MANTENIMIENTO Y CONTROL

Artículo 17.- DE LA CUSTODIA DE LOS VEHÍCULOS 
LIVIANOS.-  La (el) Guardalmacén del Gobierno Au-
tónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas, 
mediante “Acta de entrega – recepción de vehículos”, 
entregará a la (el) conductora (or) asignado y a la (el) 
Directora (or) Administrativa (o) el vehículo liviano del 
cual, serán solidariamente responsables de su custodia. 

Artículo 18.- MANTENIMIENTO DE LOS VEHÍCU-
LOS LIVIANOS.- La (el) Jefa (e) de la sección de 
Transportes Livianos, la (el) Jefa (e) de los mecánic-
os y  la (el) o las (os) Choferes de los vehículos livia-
nos serán solidariamente responsables del mantenimien-
to preventivo y correctivo, y control de los mismos.
El mantenimiento del parque automotor de la institución se lo 
realizará mediante los formularios establecidos por la entidad.

Artículo 19.- MECANISMOS DE CONTROL PARA LOS 
VEHÍCULOS LIVIANOS.- La (el) Jefa (e) de la Sec-
ción de Transportes Livianos o su delegada (o), man-
tendrá el estricto control de los vehículos livianos de la 
institución, mediante los formularios que la (el) Direc-
tora (or) Administrativa (o) o su delegada (o)  le entre-
gará  para el efecto, reportes y solicitudes tales como:

a)Formulario “Orden de movilización diaria” (Vehículos 
livianos dentro del límite Provincial)

b)Formulario “Registro de ingreso y salida de vehículos  
livianos – garaje” 

c)Formulario  “Servicio de mantenimiento de vehículos 
livianos, maquinaria y equipo pesado” (Formulario de 
acuerdo al Art. 17 párrafo 2)

d)Solicitud de vehículos livianos; (Oficios)
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e)Reporte mensual de movilización y mantenimiento de 
vehículos livianos

f)Parte de accidentes y novedades (Choferes en caso de 
accidentes) 

g)Tarjeta de identificación de la (el) conductora (or) 
autorizada (o) (Identificaciones de las (os) servidoras (es)  
públicos)

La (el) Directora (or) Administrativa (o) o su delegada 
(o), mantendrá el estricto control de los vehículos livia-
nos de la institución y de la maquinaria y equipo pesado 

(Según fuere el caso), mediante formularios tales como:

a)Formulario “Orden de movilización fuera del límite 
Provincial”

b)Formulario “Orden de movilización durante días feri-
ados, días y horas no laborables”
Artículo 20.- ELABORACIÓN Y EMISIÓN DEL FORMU-
LARIO ORDEN DE MOVILIZACIÓN DIARIA (movili-
zación dentro del Límite Provincial para vehículos li-
vianos).-  La (el) Jefa (e) de la Sección de Transportes 
Livianos o su delegada (o) elaborará en forma diaria el 
formulario preimpreso y preenumerado “Orden de movi-
lización diaria” (movilización dentro del Límite Provin-
cial) en donde consta la fecha de emisión, los datos del 
vehículo, nombre de la (el) custodio responsable y del 
departamento asignado, nombre de la (el) chofer, lugar 
de destino, actividad a realizar, hora de salida, kilomet-
raje de salida y de entrada, previa autorización de la (el) 
Directora (or) Administrativa (o) o su delegada (o); En 
forma diaria la (el) Chofer revisara lo principal del mo-
tor, tales como chequeo de aceite, agua, liquido de fre-
no, estado de las partes y piezas eléctricas; además, exi-
girá el aseo integral del vehículo de manera permanente.
Las órdenes de movilización diaria (movilización den-
tro del límite Provincial) deberán ser entregadas a las 
(os) Choferes y estas (os) a su vez a la (el) responsa-
ble del combustible para el abastecimiento de los mis-
mos y luego devueltas a la (el) Directora (or) Admin-
istrativa (o) o su delegada (o) para ser entregadas a la 
(el) Sobrestante para los fines de control pertinente. 
 
Artículo 21.- ELABORACIÓN Y EMISIÓN DEL FOR-
MULARIO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 
VEHÍCULOS LIVIANOS, MAQUINARIA Y EQUIPO 
PESADO .-  La (el) Jefa (e) de la Sección de Transportes 
Livianos o su delegada (o), procederá a elaborar el for-
mulario de “Servicio de Mantenimiento de vehículos 
livianos, maquinaria y equipo pesado”, en el caso de li-
vianos (Cambio de aceite y lavada) y de equipos pesa-
dos (Lavadas); previo requerimiento por escrito de las 
(os) choferes en coordinación con la (el) Jefa (e) de las 

(os) Mecánicos o su delegada (o) y autorizado por la 
(el) Directora (or) Administrativa (o) o su delegada (o). 

Artículo 22.- SOLICITUDES DE VEHICULOS LIVIA-
NOS.- Las (os) Directores (as) de las diferentes áreas 
del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Pro-
vincia de Esmeraldas, entregarán las solicitudes de ve-
hículos livianos mediante oficio a la (el) Directora (or) 
Administrativa (o) o su delegada con 48 horas de an-
ticipación, a fin de organizar y priorizar las actividades 
a realizase con los vehículos livianos de la entidad.

Artículo 23.- REPORTE DE ACTIVIDADES DE LOS 
VEHÍCULOS LIVIANOS.- La (el) Jefa (e) de la Sec-
ción de Transportes Livianos o su delegada (o) repor-
tará a la Dirección Administrativa mensualmente las 
actividades realizadas por cada uno de los vehículos li-
vianos de forma detallada y su mantenimiento respectivo. 

Artículo 24.- LOGOTIPOS Y PLACAS DE LOS VE-
HÍCULOS LIVIANOS, MAQUINARIA Y EQUIPO 
PESADO.- Los vehículos livianos, maquinaria y equipo 
pesado del Gobierno Autónomo Descentralizado de la 
Provincia de Esmeraldas, exhibirán el logotipo y núme-
ro correspondiente, asi como la placa de identificación.

Artículo 25.- VEHÍCULOS LIVIANOS AL TERMINO 
DE LA JORNADA LABORAR.- Los  vehículos livianos 
al terminar el horario de la jornada de trabajo, se guard-
arán en los garajes de la institución o estacionamientos 
autorizados; La (el) guardia de turno registrará en su bi-
tácora y en el formulario preimpreso y preenumerado 
“REGISTRO DE INGRESO Y SALIDA DE VEHÍCU-
LOS LIVIANOS-GARAJE”, en donde constará la fecha 
de emisión, los datos del vehículo liviano, nombre de la 
(el) guardia receptora (or) del vehículo, nombre de la (el) 
chofer, hora de ingreso al estacionamiento, kilometraje de 
entrada, firmas de responsabilidad tanto de la (el) guar-
dia receptor como del chofer y observaciones adicionales.
La (el) guardia de turno entregará dichos formularios 
a la (el) Jefa (e) de la Sección de Transportes Livianos 
o su delegada (o) para los trámites correspondientes.

Artículo 26.- INCUMPLIMIENTO DEL ART. 25.- En 
caso de que se presentase incumplimiento del Art. 
25 del presente  Reglamento, la (el) Jefa (e) de la Sec-
ción de Transportes Livianos o su delegada (o) pre-
sentará un informe a la (el) Directora (or) Adminis-
trativa (o) o su delegada (o) notificando la infracción 
cometida por la (el) chofer para los trámites pertinentes.

CAPITULO V
ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE Y LUBRI-

CANTES
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Artículo 27.- ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE 
PARA LOS VEHÍCULOS LIVIANOS DE LAS DOS MÁX-
IMAS AUTORIDADES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE ESMER-
ALDAS.- Para fines de abastecimiento de combustible se 
utilizará el formulario preimpreso y preenumerado “Or-
den para servicio de combustible” el mismo que será en-
tregado por la (el) Directora (or) Administrativa (o) o su 
delegada (o) a la (el) chofer y este a su vez lo entregará a 
las  gasolineras con las que se tenga convenio y su pro-
visión será en base a la cantidad en galones de combus-
tible (Súper)  y valor establecido en dólares americanos.
Al salir de comisión fuera del límite provincial y mien-
tras dure esta, se harán las respectivas provisiones de 
combustible en cualquier estación de servicio del lugar 
donde se encuentren; Al retornar de la comisión se deberá 
entregar los respectivos justificativos para su reembolso.

Artículo 28.- ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE 
PARA LOS VEHÍCULOS LIVIANOS,  MAQUINARIA 
Y EQUIPO PESADO DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE ES-
MERALDAS.- Excepto las dos máximas autoridades de 
la institución. El abastecimiento de combustible a los 
vehículos livianos se lo realizara en el surtidor que se 
encuentra en las instalaciones de la planta asfáltica del 
GADPE, ubicada en la Parroquia de San Mateo, previa 
presentación del formulario “Orden de movilización dia-
ria” (movilización dentro del Límite Provincial) por parte 
de la (el) chofer a la (el) Responsable de la Distribución 
del Combustible, quien registrará en el formulario “Con-
trol de combustible” la fecha de abastecimiento, datos del 
vehiculo tales como: la marca, tipo, color, placa y Km, 
la cantidad de combustible asignado en galones (Diesel, 
Extra o Super), el nombre de la (el) chofer/operador,  nu-
mero de cedula , lugar de trabajo y firma de recepción.
 
Al salir de comisión fuera del límite provincial y mien-
tras dure esta, se harán las respectivas provisiones de 
combustible en cualquier estación de servicio del lugar 
donde se encuentren; Al retornar de la comisión se deberá 
entregar los respectivos justificativos para su reembolso.

En el caso de la maquinaria y equipo pesado, el abastec-
imiento de combustible lo realizará la (el) Responsable de 
la Distribución del Combustible, a través los tanqueros 
de combustible de la institución quienes se movilizarán 
a lo largo de los distintos frentes de trabajo ubicados en 
los cantones de la provincia de Esmeraldas, por medio 
del formulario “Control de Combustible” donde se reg-
istrará la fecha de abastecimiento, datos del vehiculo 
tales como: la marca, tipo, color, placa y Km, la canti-
dad de combustible asignado en galones (Diesel, Ex-
tra o Super), el nombre de la (el) Chofer/Operador, nu-
mero de cedula , lugar de trabajo y firma de recepción. 

La (el) Responsable de la Distribución del 
Combustible, emitirá un informe sema-
nal al Guardalmacén  para los fines pertinentes.

Artículo 29.- ABASTECIMIENTO DE LUBRICANTES 
PARA LOS VEHICULOS LIVIANOS DEL GOBIER-
NO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DE LA PRO-
VINCIA DE ESMERALDAS .- Del cambio de aceite, 
líquido de frenos y otros lubricantes de acuerdo al tipo 
de vehículo, así como de los filtros será responsabili-
dad de la (el) chofer, el cual solicitará mediante oficio lo 
necesario a la (el) Jefa (e) de Sección de Transporte Li-
viano o su delegada (o), este a su vez elaborara el for-
mulario  “Servicio de mantenimiento de vehículos li-
vianos, maquinaria y equipo pesado”  a fin de que estos 
sean autorizados por la (el) Directora (or) Administrativa 
(o) o su delegada (o) para los trámites correspondientes. 

Artículo 30.- ABASTECIMIENTO DE LUBRICANTES 
PARA LA MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO DEL GO-
BIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DE LA 
PROVINCIA DE ESMERALDAS .-  Del cambio de aceite, 
liquido de frenos y otros lubricantes de acuerdo al tipo de 
vehiculo, asi como de los filtros será responsabilidad de 
la (el) operadora (or), el cual solicitará lo necesario opor-
tunamente a la (el) Jefa (e) de Mantenimiento de Equipo 
y Talleres o su delegada (o), quien autorizará el requer-
imiento por escrito a fin de entregarlo a la (el) Direc-
tora (or) de Infraestructura Provincial o su delegada (o).
Siendo responsabilidad de la (el) Directora (or) Ad-
ministrativa (o) el autorizar la adquisicion de los difer-
entes tipos de lubricantes, líquidos de frenos y filtros.
Toda maquinaria y equipo pesado nuevo, deberá re-
alizar su mantenimiento en la casa comercial en la que 
se la adquirió hasta que se cumpla su periodo de garantía.

CAPITULO VI
DE LA LEGALIZACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR 

DE LA INSTITUCIÓN

Artículo 31.- MATRICULA, REVISIÓN Y CON-
TRATACIÓN DE SOAT.- Es responsabilidad exclusiva de 
la (el) Jefa (e) de la Sección de Transportes Livianos o su del-
egada (o) el cumplir oportunamente con la matriculación, 
revision y contratación del seguro obligatorio de accidente 
de tránsito (SOAT) de los vehículos livianos del Gobierno 
Autónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas. 

Artículo 32.- REGISTRO DE LA MAQUINARIA Y 
EQUIPO PESADO.- Es responsabilidad exclusiva de 
la (el) Jefa (e) de Equipo Pesado o su delegada (o) el 
cumplir oportunamente con el registro de la maquinar-
ia y equipo pesado en el Ministerio de Obras Públicas
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CAPITULO VII
FALTAS Y SANCIONES

Artículo 33.- FALTAS GRAVES SUJETAS A SAN-
CIÓN.- Se considerarán faltas graves y sujetas a sanción:

a)Prestar o ceder el vehículo, maquinaria o equipo pesado 
a personas ajenas a la institución.

b)Prestar o ceder el vehículo, maquinaria o equipo pesa-
do a servidoras (es) de la institución no autorizadas (os).

c)Conducir o estacionarse sin observar las normas esta-
blecidas y que puedan poner en peligro la vida  de los 
ocupantes y del vehículo liviano, maquinaria o equipo 
pesado a su cargo.

d)No guardar los vehículos livianos, al finalizar su jor-
nada de trabajo en los patios de la institución o en los 
garajes autorizados.

e)Emitir órdenes de movilización: sin causa justificada, 
sin tener competencia para ello, o con carácter perma-
nente, indefinido y sin restricciones.

f)Utilizar los vehículos prescindiendo de la orden de 
movilización o utilizando la que se encuentre caducada o 
con carácter permanente o por tiempo indefinido.

g)Ocultar las placas oficiales, no colocar los logotipos 
y números de identificación del vehículo, maquinaria o 
equipo pesado.

h)Evadir o impedir, de cualquier forma, el operativo de 
control de los vehículos oficiales.

i)No reportar los desperfectos o daños de los vehículos, 
maquinarias o equipos a tiempo 

j)Además las que constan en el Art. 3 de este reglamento: 
“Ninguna (un) servidora (or) de la institución podrá uti-
lizarlos de manera exclusiva”

k)No tramitar los requerimientos pertinentes y oportu-
nos concernientes al uso, movilización, mantenimiento, 
custodia  y control de vehículos livianos, maquinaria y 
equipo pesado de la institución.

Artículo 34.- SANCIONES ESTIPULADAS.-Las san-
ciones contempladas de acuerdo a las faltas graves 
antes mencionadas y en relación al reglamento inter-
no de “USO, MOVILIZACIÓN, MANTENIMIEN-
TO Y CONTROL DE VEHÍCULOS LIVIANOS, 
MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO DE LA IN-
STITUCIÓN” y demás disposiciones legales vigentes son:

a)Amonestación escrita 

b)Multa equivalente al 10% de su sueldo por reincidencia 
en la falta

c)Suspensión temporal sin goce de sueldo, y

d)Hasta con la separación de la Institución de reincidir en 
la falta

Artículo 35.- VISTO BUENO Y CANCELACIÓN DE LA 
(EL) CHOFER/OPERADORA (OR) INFRACTORA (OR).- 
Para la (el) chofer/operadora (or), servidora (or) de la in-
stitución que conduzca bajo los efectos del alcohol o drogas, 
se procederá a solicitar y tramitar, tanto el visto bueno 
como la cancelación por incurrir en esa falta. Los mismos 
se someterán a las disposiciones legales vigentes dictadas 
en el REGLAMENTO GENERAL DE BIENES PARA EL 
SECTOR PÚBLICO y REGLAMENTO INTERNO DE 
USO, MOVILIZACIÓN, MANTENIMIENTO Y CON-
TROL DE VEHÍCULOS LIVIANOS, MAQUINARIA 
Y EQUIPO PESADO DE LA INSTITUCIÓN  vigente.

CAPITULO VIII
APLICACIÓN DE SANCIONES

Artículo 36.- RESPONSABILIDAD DE ACTOS EN EL 
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES.- Ninguna  servi-
dora ni servidor público estará exento de responsa-
bilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus 
funciones, o por sus omisiones, y serán responsables 
administrativa, civil y penalmente por el manejo y ad-
ministración de fondos, bienes o recursos públicos.
De acuerdo a lo citado en el Art. 233 del Título IV, Cap. 
VII de la Constitución de la República del Ecuador.

CAPITULO IX
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 37.-  SOBRE LA ADQUISICIÓN, REPARACIÓN 
O ENAJENACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR DE LA 
INSTITUCIÓN.- La (el) Señora (or) Prefecta (o) Provin-
cial, tendrá como antecedente el informe de la (el) Direc-
tora (or) Administrativa (o), en el caso de vehículos livia-
nos y de la (el) Directora (or) de Infraestructura Provincial 
en el caso de maquinaria y equipo pesado, de acuerdo con 
lo dispuesto en las normas vigentes, solicitará adquirir, 
enajenar o reparar el parque automotor de la institución.

Artículo 38.- EXISTENCIA DE REPUESTOS Y AC-
CESORIOS DEL PARQUE AUTOMOTOR DE 
LA INSTITUCIÓN.- La (el) Guardalmacén, la 
(el)  Jefa (e) de las (os) mecánicos y la (el) Direc-
tora (or) Administrativa (o), se responsabilizarán 
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de que las existencias de repuestos y accesorios del parque automotor de la institución, se man-
tengan dentro de los límites adecuados para atender las solicitudes en forma ágil y oportuna.

Artículo 39.- DISTRIBUCIÓN DE LOS VEHÍCULOS LIVIANOS.- La (el) Jefa (e) de la Sección de Trans-
portes Livianos, previo conocimiento de la Directora (or) Administrativa (o), distribuirá los vehículos livia-
nos a las (os) servidoras (es) públicos que así lo requieren por su actividad, tomando en cuenta las disposi-
ciones de la Ley de Regulación Económica y Control de Gasto Público y Reglamento interno sobre el “Uso, 
movilización, mantenimiento y control de vehículos livianos, maquinaria y equipo pesado de la institución”.

Artículo 40.- USO DE VEHÍCULOS DE PROPIEDAD TERCEROS EN SERVICIO DE LA INSTITUCIÓN.- En caso de 
necesitarlo, la (el) Señora (or) Prefecta (o) autorizara el uso de vehículos de propiedad de terceras (os) mediante contrato es-
crito entre las partes, especificando el tipo de necesidad, costo, condiciones de operación, mantenimiento, tiempo a utilizarse 
y demás cláusulas que preserven los intereses del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas.

Artículo 41- DEL CAMBIO DE LLANTAS.- En caso de necesitar el cambio de llantas de cualquier tipo de vehículo de 
propiedad del GADPE, se realizará en base al historial de mantenimiento proporcionado por la (el) Jefa (e) de las (os) 
Mecánicos o su responsable según sea el caso, e indicadores tales como: kilometraje anterior y actual, reporte mensual de 
movilización y mantenimiento de vehículos de acuerdo al respectivo formulario para el cambio de llantas proporcionado. 
En caso de accidente fortuito debidamente comprobado, se  realizara el respectivo cambio de llantas.

Artículo 42- SEGURO PRIVADO DE LOS VEHICULOS LIVIANOS, MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO.- Los ve-
hículos livianos, maquinaria y equipo pesado del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeral-
das, serán asegurados contra accidentes, robos, riesgos contra terceros, en compañías aseguradoras nacionales y sus 
pólizas se contrataran en las condiciones más adecuadas, de conformidad por lo dispuesto en las Leyes vigentes.
La (el) Directora (or) Financiero y la (el) Directora (or) Administrativa (o), cuidaran que, con la debida oportunidad 
se suscriban las pólizas de seguros. 

Dr. Ernesto Oramas Quintero
Secretario General 
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EL  CONSEJO PROVINCIAL 
DEL  GOBIERNO  AUTÓNOMO DESCENTRALI-

ZADO DE LA PROVINCIA DE ESMERALDAS

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 95 de la Constitución de la República 
del Ecuador, prevé que las ciudadanas y ciudadanos, en 
forma individual y  colectiva, participarán de manera pro-
tagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión 
de los asuntos públicos de las instituciones del Estado. 

La participación se orientará por los principios de igual-
dad, autonomía, deliberación pública. La participación de 
la ciudadanía en todos los asuntos de interés público es 
un derecho, que se ejercerá a través de los mecanismos 
de la democracia representativa, directa y comunitaria.

Que, el artículo 96 de la Constitución de la República del  
Ecuador, reconoce todas las formas de organización de la 
sociedad, como expresión de la soberanía popular para de-
sarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las 
decisiones y políticas públicas y en el control social de 
todos los niveles de gobiernos, así como de las entidades 
públicas y de las privadas que presten servicios públicos.  

Que, el artículo 100 de la Constitución de la República del 
Ecuador, prevé que en todo los niveles de gobierno se con-
formarán instancia de participación ciudadanas, que fun-
cionarán regidas por principios democráticos. La partici-
pación de esta instancia se ejerce para: elaborar planes y 
políticas nacionales, locales y sectoriales entre los gobiernos 
y la ciudadanía; mejorar la calidad de la inversión pública 
y definir agendas de desarrollo; elaboración de presupues-
tos; fortalecer la democracia mediante la transparencia, 

rendición de cuentas; y, promover la formación ciudadana.  

Que, el artículo 304 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, prevé que los 
Gobiernos Autónomo Descentralizados,  conformarán un 
Sistema de Participación Ciudadana, que se regulará por 
acto normativo del correspondiente nivel de Gobierno.

Que, el artículo 29 del Código Orgánico de Or-
ganización Territorial, Autonomía y Descentrali-
zación, prevé que el ejercicio  de cada Gobierno Au-
tónomo se realizará a través de tres funciones entre 
ella la de Participación Ciudadana y Control Social.

Que, el Consejo Provincial, en uso de las atribuciones le-
gales que le confieren los artículos 47, literal a) y 304 del 
COOTAD, con fecha  27 de julio de 2011 expidió la  Orde-
nanza  que regula la ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIEN-
TO DEL SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
conforme consta del instrumento publicado en la Gaceta 
Oficial del Gobierno Autónomo Provincial de Esmeraldas.

Que, es necesario que la Función de Participación Ciu-
dadana y Control Social o Sistema de Participación Ciu-
dadana y Control Social del Gobierno Autónomo Descen-
tralizado de la Provincia de Esmeraldas disponga de un 
marco legal para el ejercicio de sus funciones y atribu-
ciones, mismo que debe hallarse en armonía con el or-
denamiento constitucional y legal vigente en el Ecuador; 

Que,  conforme lo ordena el artículo 47 del  COOTAD, cor-
responde al Consejo Provincial en ejercicio de la facultad 
normativa “Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito 
de competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Provincial, para regular temas institucionales específicos”; 

En el ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 47 lit-
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eral a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Au-
tonomía y Descentralización, resuelve, expedir el siguiente:

REGLAMENTO INTERNO DE LA FUNCIÓN O 
SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
CONTROL SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNO-

MO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE 
ESMERALDAS.

CAPITULO I
DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DE LOS SUJE-

TOS

Art. 1.- Ámbito de aplicación.- El presente reglamento se 
aplicará en la gestión y funcionamiento DEL SISTEMA DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA del  Gobierno Autóno-
mo  Descentralizado  de la Provincia de Esmeraldas, regula-
do mediante Ordenanza Provincial del 27 de julio de 2011.

Las disposiciones del presente reglamento son de apli-
cación obligatoria a los órganos e integrantes del Sistema de 
Conformidad con lo señalado en la Ordenanza Provincial. 

CAPITULO II

DE LOS INTEGRANTES Y MIEMBROS DEL SIS-
TEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Art.  2.-  Designación y elección de los miembros.- De 
conformidad con la Ley y la Ordenanza el Sistema 
o Función de Participación Ciudadana y Control So-
cial del Gobiernos Autónomo Descentralizado de la 
Provincia de Esmeraldas estará  integrado por autori-
dades electas, representantes del régimen dependiente 
y representantes de la sociedad del territorio provincial.

Las autoridades electas previstas en los literales a) y 
b) del artículo 2 de la Ordenanza que regula la ES-
TRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ejercerán sus fun-
ciones durante el tiempo que se desempeñen como tales 
en cada una de los cargos de los cuales son titulares.

Las autoridades previstas en los literales a) y b) del 
artículo 2 de la Ordenanza podrán delegar a fun-
cionarios de sus instituciones con el suficiente poder 
de decisión a las sesiones del pleno del Sistema.

Los representantes de la sociedad de la jurisdicción provin-
cial, previstos en el literal c) del artículo 2 de la Ordenanza 
que regula la ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DEL 
SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, serán 
designados a través de Colegios Electores integrados de 
conformidad con lo previsto en las siguientes disposiciones.

La  Calidad de los miembros del Pleno se perderá por las 
siguientes razones:
a.- Cuando deje de ejercer definitivamente el car-
go de Presidente o representante de su organización 
o Institución, sea por terminación del período, por 
abandono injustificado del cargo o por destitución.
b.- Cuando se extinga la  organización a la que pertenece.

Art. 3.- Competencia.- El primer Ejecutivo Provincial o su 
delegado, es la autoridad competente para convocar a los 
Colegios Electorales, organizar y desarrollar los procesos 
de elección de los representantes de la sociedad provin-
cial  y sus respectivos alternos, ante el Sistema o Función 
de Participación Ciudadana y Control Social del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Provincial de Esmeraldas. 

Art. 4.- Con sede en la ciudad de Esmeraldas, fun-
cionarán los siguientes Colegios Electorales:

a) El Colegio Electoral de los pueblos indígenas, afro 
ecuatorianos y montubios de la jurisdicción Provincial;

b) El Colegio Electoral de las organizaciones cooperati-
vas que operen en la provincia;

c)El Colegio Electoral de las asociaciones de micro, 
pequeñas y medianas empresas que operen en la provin-
cia, de los sectores de la manufactura y los servicios;

d)El Colegio Electoral de las organizaciones campesinas 
que operen en la Provincia;

e)El Colegio Electoral de las asociaciones agropecuarias, 
comerciales, financieras e industriales que operen en la 
provincia;

f)El Colegio Electoral de las organizaciones de traba-
jadores que operen en la provincia;

g) El Colegio Electoral de las Universidades e Insti-
tutos Superiores de la jurisdicción Provincial.

Art. 5.- De la convocatoria.- El Presidente/a del Sistema 
de Participación Ciudadana y Control Social o primer 
Ejecutivo Provincial, o su delegado, a través de la Gaceta 
Oficial del Gobierno Autónomo Descentralizado Provin-
cial, o mediante publicación impresa en diarios de circu-
lación provincial y/o local, así como en el portal web de la 
institución, realizará la convocatoria a nivel provincial a 
las organizaciones y ciudadanos determinadas en el Art. 4 
de este Reglamento, que se encuentren en pleno ejercicio 
de sus funciones, quienes conformarán los Colegios Elec-
torales, encargados de elegir sus representantes ante Sis-
tema o Función de Participación Ciudadana y Control So-
cial del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial 
de Esmeraldas  de conformidad con las reglas determina-
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das en la Ordenanza de su integración y funcionamiento. 

La convocatoria contendrá el lugar, fecha y hora 
para la acreditación e instalación, el número de 
representantes a elegirse por cada Colegio Elec-
toral, y más información que el Presidente/a es-
time pertinente para el eficaz desarrollo del proceso. 

Art. 6.- Dentro del término  de tres (3) días conta-
do a partir de la fecha de publicación de la convocato-
ria, los sectores de la sociedad civil establecidos en el 
art.3 del presente reglamento deberán hacer llegar a la 
Secretaría Técnica del Sistema de Participación Ciu-
dadana y Control Social del GADPE, a su represent-
ante que integrara  el Colegio Electoral respectivo . 

Pasado este término y, en caso de que las organiza-
ciones  no lo hubieran hecho, conforme a la base de 
datos que dispone la institución, el Presidente/a del 
Sistema de Participación Ciudadana hará la desig-
nación directa de las personas que en representación 
de cada sector conformará los colegios electorales.

En cualquiera de los eventos, la nómina de los integrantes 
de los colegios electorales, por sector se hará pública para 
conocimiento de la ciudadanía provincial a través de la 
Gaceta Oficial, mediante publicación impresa en diarios 
de circulación provincial y local, así como en el portal 
web de la institución y otros medios de publicación ; pre-
viamente al proceso de designación de los representantes.

Art. 7.- Acreditación de los miembros del Colegio Elector-
al.- Para efectos de su acreditación, las personas designa-
das como miembros del Colegio Electoral, de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 4 de este Reglamento concurrirán el 
día, hora y lugar señalados en la convocatoria, portando su 
cédula de ciudadanía y certificado de votación, registrarán 
su asistencia y recibirán su credencial de acreditación.

En caso de no estar presente al momento de la instalación 
del Colegio Electoral, las autoridades convocadas podrán 
ser acreditadas hasta el momento en el que se disponga se 
tome votación.

La acreditación le permite ejercer su derecho al voto y a 
presentar candidaturas. Cada miembro titular tiene dere-
cho a voz y voto en las decisiones del Colegio Electoral.

La función de Secretaría de cada Colegio Electoral es de 
responsabilidad de la Secretaría Técnica del Sistema de 
Participación Ciudadana y Control Social del GADPE.

Art. 8.- Instalación del Colegio Electoral.- A la hora se-
ñalada en la convocatoria, El Presidente/a del Sistema 
de Participación ciudadana y Control social, (el señor 
Prefecto o la señora Prefecta Provincial o su delegado), 

dispondrá que mediante Secretaría Técnica se verifique 
el quórum del Colegio Electoral y lo instalará en audi-
encia Pública, con la mitad más uno de sus integrantes.

Si a la hora prevista en la convocatoria, no exist-
iere ese número de miembros, el Presidente/a del Sis-
tema de Participación Ciudadana instalará la sesión 
del Colegio Electoral una hora más tarde, con los 
miembros acreditados que se encuentren presentes.

Durante la Audiencia, el público presente no podrá participar 
ni interferir en el normal desarrollo del Colegio Electoral. 

Art. 9.- Una vez instalada la sesión, el señor El 
Presidente/a del Sistema de Participación ciu-
dadana y Control social  (Prefecto/a Provincial o 
su delegado), dispondrá a Secretaría la lectura de 
las normas legales y/o reglamentarias pertinentes. 

Art. 10.- Dignidades a elegirse.- Una vez instalados los Co-
legios Electorales, los miembros acreditados, elegirán por 
votación nominativa al  representante principal y alterno 
de cada sector ante el Sistema o Función de Participación 
Ciudadana y Control Social del Gobierno Autónomo De-
scentralizado Provincial de Esmeraldas, en conformidad 
con lo  previsto en el literal c) del Artículo 2 de la Ordenan-
za que regula la ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO 
DEL SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

Art. 11.- Presentación de candidaturas.- Los miem-
bros del Colegio Electoral presentarán las candi-
daturas en binomio de representante principal y 
representante alterno, respetándose los principios de pluri-
culturalidad, interculturalidad, equidad y paridad de género.

Los miembros del Colegio Electoral, verificarán que 
las candidaturas se presentarán por escrito, en el for-
mulario que para el efecto entregará Secretaría de 
cada Colegio Electoral, debiendo estar suscrito por el 
proponente de las candidaturas y por el o las candi-
datas y los candidatos como muestra de aceptación. 

Verificarán que los candidatos hayan presenta-
do al menos los siguientes justificativos: a) La co-
pia de cédula de identidad y ciudadanía y el certi-
ficado de votación otorgado en el último proceso 
electoral, anterior a la instalación del Colegio Electoral; y, 
una carta  conferida por la organización que representan.

Art. 12.- Una vez receptadas las candidaturas, El 
Presidente/a del Sistema de Participación ciudadana y 
Control social, (el señor o la señora Prefecta Provin-
cial o su delegado) dispondrá que por Secretaría del 
Sistema de Participación Ciudadana y Control Social 
del GADPE, se ponga en conocimiento de los miem-
bros del Colegio Electoral la nómina de los candidatos.
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Para la emisión del voto, el o la Secretaria nom-
brará a cada uno de los miembros del Colegio Elec-
toral para que exprese su preferencia públicamente 
y esta sea registrada en el acta correspondiente.

La votación será nominativa, y su expresión podrá ser afirm-
ativa por el binomio de su preferencia, abstención o nulo. El 
Presidente /a o su delegado dirimirá con su voto la elección.  

Si alguno de los miembros del Colegio Elec-
toral, no respondiere al primer llamado, Secre-
taría solicitará por segunda vez para que exprese 
su voluntad, luego de lo cual concluirá la votación.

Art. 13.- Escrutinio.- Una vez terminada la votación, 
el o la  Prefecta Provincial o su delegado dispondrá 
que el Secretario o Secretaria del Sistema de Partici-
pación Ciudadana y Control Social del GADPE , pon-
ga en conocimiento de la audiencia los resultados ob-
tenidos del proceso de elección. Para efectos de esta 
elección se considerará el sistema de mayoría simple.

Art. 14.- Entrega de credenciales.- El Presidente/a del Sis-
tema de Participación ciudadana y Control social (El o la 
señora Prefecta Provincial o su delegado) y el Secretario o 
Secretaria emitirán credenciales que acrediten la calidad de 
representante ante el  Sistema o Función de Participación Ciu-
dadana y Control Social del Gobierno Autónomo Descen-
tralizado Provincial de Esmeraldas, principales y alternos. 

Art. 15.- Notificación.- Concluido el proceso de elec-
ción de los representantes, El Presidente/a del Sistema 
de Participación ciudadana y Control social (el o la se-
ñora Prefecta Provincial),  pondrá en conocimien-
to del Consejo Provincial y de la ciudadanía provin-
cial, así como del resto de los integrantes la nómina 
de los representantes de la sociedad provincial con 
los representantes principales y alternos elegidos ante 
el SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

CAPITULO III

DE LAS SESIONES DEL PLENO DEL SISTEMA DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Art. 16.- Sesiones del Pleno del Sistema o Función de Partic-
ipación Ciudadana y Control Social del Gobierno Autóno-
mo Descentralizado Provincial de Esmeraldas.- El pleno  
se reunirá ordinariamente en los meses de mayo y octubre 
de cada año por convocatoria del Presidente y/o Presidenta.

El quórum para la instalación del Pleno será la mitad más 
uno de los miembros del Sistema, en la primera convocato-
ria; y, el número de asistentes, en la segunda convocatoria.

El Presidente y/o Presidenta del Sistema podrá convocar 
a reuniones extraordinarias del Pleno por iniciativa pro-
pia, por pedido expreso de la mayoría de los miembros de 
cualquiera de las Comisiones Permanentes o por solicitud 
escrita de por lo menos cinco de los miembros del Sistema. 
En estas sesiones se conocerán y resolverán, exclusiva-
mente, los asuntos específicos señalados en la convocatoria.

Los temas de la agenda del Pleno serán adoptados directa-
mente por el Presidente y/o Presidenta. El Pleno no podrá 
tratar asuntos que no consten en la agenda o en el orden 
del día presentado para la sesión. Una vez instalada la 
sesión se procederá a aprobar el orden del día, que podrá 
ser modificado solamente en el orden de su tratamiento 
o incorporando puntos adicionales, por uno de los miem-
bros con voto y aprobado por la mayoría absoluta de sus 
integrantes; una vez aprobado con este requisito, no podrá 
modificarse por ningún motivo; caso contrario, la sesión 
será invalidada. Aquellos asuntos que requieran informes 
de comisiones, informes técnicos o jurídicos, no podrán 
ser incorporados mediante cambios del orden del día. 

Los miembros del Sistema de Participación ciudadana 
y Control Social podrán intervenir sobre un tema la 
primera vez hasta 5 minutos y  por segunda vez hasta 
3 minutos según el orden indicado por el Presidente /a.

Art. 17.- De las votaciones.- Cada miembro del 
Pleno tiene derecho a un voto en las delibera-
ciones y aprobaciones de sus órganos de dirección. 
El derecho al voto es indelegable e intransferible. 

Art. 18.- De las resoluciones.- Las resoluciones del Pleno 
serán adoptadas por mayoría absoluta, esto es la mitad más 
uno de los asistentes a la Asamblea del Sistema de Partici-
pación Ciudadana. Las resoluciones tienen carácter obliga-
torio para los miembros. En caso de empate en las votaciones 
del Pleno, quien ejerza la Presidencia tiene voto dirimente, 
además de su voto como miembro pleno del Sistema.

La Secretario Técnico del Sistema de Participación Ciu-
dadana y Control Social del GADPE recibirá, traducirá, 
imprimirá y distribuirá los documentos, informes y resolu-
ciones del Pleno, dentro de los quince días siguientes a la clau-
sura del período de sesiones; y, custodiará y conservará en 
debida forma los documentos en los archivos del organismo. 

Art. 19.-  Invitados permanentes.- La Función o Sis-
tema de Participación Ciudadana del Gobierno Au-
tónomo Descentralizado de Esmeraldas podrá invitar 
de manera permanente a sus sesiones ordinarias y ex-
traordinarias a los máximos representantes de las in-
stituciones del Estado, de la sociedad organizada, de la 
academia o del sector privado  que considere pertinentes 
y que puedan aportar a la consecución de sus fines. 
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CAPITULO IV

DE LAS DIETAS DE LOS MIEMBROS  DEL SIS-
TEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Art. 20.- Beneficiarios de las Dietas.- Las y los servi-
dores públicos miembros del Sistema de Participación 
Ciudadana de la Provincia de Esmeraldas no percibirán 
ingreso por concepto de dietas por parte del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Provincial de Esmeraldas.

Este reconocimiento exclusivamente se lo efectuará a 
aquellas personas que no tienen la calidad de servido-
ras o servidores públicos y no perciben ingresos del 
Estado. Tendrán derecho a percibir dietas por cada 
sesión ordinaria y extraordinaria a la que asistieren.

Art. 21.- Monto de las Dietas.-   El Gobierno Au-
tónomo Descentralizado Provincial de Esmeral-
das reconocerá por cada sesión ordinaria en con-
cepto de dieta el valor equivalente al 50% del salario 
básico unificado de los trabajadores del sector privado, 
para los miembros integrantes del Pleno, así como el 
35% de dicho salario, por las sesiones extraordinarias. 

Cuando en el mismo día se produzcan más de una sesión, se 
reconocerá por concepto de dieta a los miembros integrantes 
del Sistema, únicamente el valor que corresponda a una sesión. 

Art. 22.-   Trámite para el Pago.- La Secretaria Técnica 
del Sistema de Participación Ciudadana y Control So-
cial del GADPE solicitará por escrito al Director Finan-
ciero del Gobierno Autónomo Descentralizado Provin-
cial de Esmeraldas, el pago de dietas que corresponda, 
indicando para el efecto los nombres de los miembros, 
así como el lugar y fecha de los asistentes a cada sesión. 

CAPITULO V

DE LAS COMISIONES

SECCIÓN I

INTEGRACIÓN Y GENERALIDADES

Art. 23.-  Integración de Comisiones.- El Sistema o Función 
de Participación Ciudadana y Control Social del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Provincial de Esmeraldas en 
Pleno, conformará Comisiones de trabajo las que emitirán 
conclusiones y recomendaciones que serán consideradas 
como base para la discusión y aprobación de sus decisiones. 
     
En la sesión ordinaria del mes de octubre del Pleno del Con-
sejo Provincial, se integrarán las Comisiones Permanentes 
del Sistema o Función de Participación Ciudadana y Control 
Social del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial 

de Esmeraldas. Las y los miembros integrarán tales comi-
siones por un período de dos años y podrán ser reelegidos. 

En el plazo de hasta 8 días siguientes a su integración, las 
comisiones se instalarán bajo la coordinación provisional 
del primer miembro designado para esa comisión, y pro-
cederán a la elección, por separado, de una Presidenta o 
Presidente y una Vicepresidenta o Vicepresidente. Si ven-
cido este plazo no se hubiera elegido a cualquiera de esta 
dignidades, será el Pleno del  Sistema o Función de Partic-
ipación Ciudadana y Control Social del Gobierno Autóno-
mo Descentralizado Provincial de Esmeraldas el que por 
mayoría absoluta de sus miembros elija a dichas dignidades. 

Art. 24.- Distribución de Asuntos y Temas a ser cono-
cidos por las Comisiones.- De acuerdo con las comi-
siones organizadas, el presidente/a del Sistema de Par-
ticipación Ciudadana efectuará la distribución de los 
asuntos que deban pasar a estudio, conocimiento, in-
forme o pronunciamiento de las respectivas comisiones. 

Los temas que pasan a conocimiento de las comi-
siones permanentes serán asignados por el Presidente/a 
del Sistema de Participación Ciudadana con al menos 
ocho días de anticipación a la fecha de su tratami-
ento en el Pleno. El Presidente/a podrá designar para 
el cumplimiento de  esta atribución a su delegado.

Cada asunto o proyecto se destinará a una sola Comisión, 
pero el Presidente/a podrá resolver que pase a estudio de 
más de una cuando, a su juicio, así lo aconseje la natu-
raleza del asunto. En este caso, las Comisiones procederán 
reunidas a considerarlo. Cuando la trascendencia del asun-
to o algún otro motivo especial lo requiera, la Comisión 
en que se halla radicado un expediente, puede solicitar el 
aumento de sus miembros o el estudio conjunto con otra 
Comisión, lo que decidirá el Pleno del Sistema en el acto. 

Si al destinarse un asunto existiera alguna duda acerca 
de la Comisión que debe entender su tratamiento, lo de-
cidirá en el acto el Pleno del Sistema o Función de Par-
ticipación Ciudadana y Control Social del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Provincial de Esmeraldas.

Art. 25.-  Clases de Comisiones.- Las comisiones serán 
permanentes; especiales u ocasionales; y, técnicas.

Tendrán la calidad de permanente las siguientes:

a)Comisión de Planificación y Desarrollo Territorial; re-
sponsable de elaborar y presentar informe sobre las pri-
oridades de desarrollo del territorio provincial; así como, 
conocer y emitir criterio sobre los objetivos de desarrollo 
territorial, líneas de acción y metas; Participar en la formu-
lación, ejecución, seguimiento y evaluación de los planes 
de desarrollo y de ordenamiento territorial; y, en gen-
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eral, en la definición de propuestas de inversión pública;

b)Comisión de Finanzas y Presupuesto Participa-
tivo;  responsable de elaborar y presentar informe  so-
bre los asuntos relacionados con el presupuesto par-
ticipativo del gobierno autónomo provincial; y,

c) Comisión de Gobernabilidad y Asuntos Institu-
cionales; responsable de elaborar y presentar informe 
sobre asuntos inherentes a fortalecer la democracia lo-
cal con mecanismos permanentes de transparencia y 
gobernabilidad, rendición de cuentas y control social; 
promover la participación e involucramiento de la ciu-
dadanía en las decisiones que tienen que ver con el desar-
rollo del nivel territorial provincial; e, Impulsar mecan-
ismos de formación ciudadana para la ciudadanía activa.

Art. 26.- De las Comisiones Especiales u Ocasion-
ales; y, Técnicas.- Serán organizadas por el Pleno del 
Sistema o por el presidente/a del Sistema de Partici-
pación Ciudadana , cuando así lo requiera el accio-
nar y gestión de la institución, éstas terminarán cuando 
se cumplan los fines para los cuales fueron creadas. 

Cada comisión será integrada por un número no mayor de tres 
miembros,  Cada uno contará con sus respectivos alternos.

Los integrantes podrán ser designados en una o más co-
misiones, sin que puedan presidir más de una comisión.

Art. 27.-  Criterios de designación.- Para designar a los 
miembros de las comisiones, se considerará la experi-
encia, especialización y afinidad del miembro del Sis-
tema en los campos de competencia de cada Comisión. 

En la conformación de las Comisiones  se procurará gar-
antizar la expresión igualitaria de la representación de sus 
miembros y el respeto a los principios de equidad de género, 
generacional e intercultural en la dirección de las mismas.
 
Art. 28.-  Prohibición de excusas.- Los(as) miem-
bros (as) no podrán excusarse de integrar y desem-
peñar las Comisiones a los que son designados(as).

Art. 29.- Intervención en las Comisiones.- El Presidente/a 
del Sistema de Participación ciudadana y Control social 
(El o la Prefecta Provincial), podrá sumarse a cualquier 
Comisión, debiendo, en tal caso, presidirla durante su 
permanencia en ella, sin voto. Los miembros del Sistema 
tendrán acceso a cualquier Comisión de la cual no fueren 
integrantes, pudiendo intervenir sin voto en los debates.

Cualquier miembro de una Comisión podrá salvar 
su voto, al pie de cada documento o por escrito an-
exo, siempre que hubiere tomado parte en sus de-
liberaciones y votación. Si no hubiere participado 

en la votación podrá hacer una constancia posterior.
Los miembros del Sistema que no fueren integran-
tes de una Comisión podrán asistir a ella con derecho 
a voz. También se podrá autorizar el derecho a voz a 
los asesores o auxiliares de una delegación, así como a 
los observadores o invitados especiales. De estas sit-
uaciones se dejará constancia en el acta respectiva.
Los procedimientos para el funcionamiento de las 
Comisiones Permanentes, se aplicarán a las co-
misiones especiales u ocasionales y técnicas.

Art. 30.- De las Subcomisiones.- La Presidencia de cada 
Comisión podrá establecer las subcomisiones que es-
timare convenientes, previa consulta con sus integran-
tes; modificar los horarios en sus sesiones y el orden 
en el tratamiento de los asuntos sometidos a su consid-
eración; encargar tareas de estudio, consulta y redac-
ción a cualquiera de sus integrantes, funcionarios y 
servidores del Gobierno Autónomo Descentralizado de 
la Provincia de Esmeraldas o asesores externos; y req-
uerir y facilitar la audiencia a aquellas personas o invi-
tados especiales, que puedan contribuir significativa-
mente a un mejor logro de los objetivos de la Comisión.

Art. 31.- De la participación de los asesores.- A las se-
siones de las comisiones  podrán asistir, con fines 
de consulta o informativos, el asesor o el funcion-
ario que el miembro del Sistema considere necesario. 

SECCIÓN II

DE LOS DIGNATARIOS DE LAS COMISIONES, SE-
SIONES Y PRESENTACIÓN DE INFORMES 

Art. 32.- Del Presidente de la Comisión.- Las  co-
misiones serán presididas por los miembros del 
Sistema que, en cada una de ellas hubiere sido 
elegido como tal. A falta del Presidente actuará el Vice-
presidente designado en igual forma que el Presidente.

Art. 33.- Deberes y atribuciones del Presidente.- Son 
deberes y atribuciones del Presidente:

a) Representar oficialmente a la comisión;

b) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias;

c) Instalar, dirigir, suspender y clausurar las sesiones;

d) Elaborar el orden del día de las sesiones;

e) Autorizar con su firma los informes; 

f) Suscribir las comunicaciones de la comisión;
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g) Coordinar las acciones de la comisión con las demás, 
así como con las dependencias de la institución; y,

h) Solicitar, de considerarlo necesario, aseso-
ramiento de los órganos administrativos del Go-
bierno Autónomo Provincial de Esmeraldas para 
el cumplimiento de las labores de la comisión.

Art. 34.- Asistencia administrativa.- Los servidores del 
Gobierno Autónomo Provincial, designados por la Pre-
fecta o el Prefecto Provincial (El Presidente/a del Sis-
tema de Participación ciudadana y Control social), 
que conforman la Secretaría Técnica actuaran como 
Secretarios y prestarán la asistencia técnica y admin-
istrativa para el funcionamiento de las Comisiones.

SECCION III
DE LAS SESIONES DE LAS COMISIONES

Art. 35.- Clases de sesiones.- Las comisiones se re-
unirán las veces que sean necesarias en función de las 
tareas específicas encomendadas a su estudio. Orgánica-
mente podrán sesionar en forma ordinaria o extraordi-
naria, en las instalaciones del GADPE previa solicitud.

Art. 36.- Sesiones ordinarias.- Las sesiones ordinarias son 
aquellas convocadas por el Presidente de la comisión o la o 
el Prefecto Provincial, en el día y hora que hubiere sido acor-
dado en la sesión de inicio de funciones de cada comisión.

Art. 37.- Sesiones extraordinarias.- Son aquellas que con-
vocadas por el Presidente de la Comisión o la o el Prefecto 
Provincial o ha pedido de al menos dos de los consejeros 
miembros, se podrán realizar en cualquier tiempo para tratar 
exclusivamente los asuntos señalados en la convocatoria.

Ninguna comisión podrá sesionar en la misma hora en 
la que se haya convocado a una reunión del Pleno del 
Consejo Provincial.

En uno y otro caso, la convocatoria se hará con 24 ho-
ras de anticipación, por lo menos, acompañando, el orden 
del día y, de ser necesario,  la documentación de soporte.

Art. 38.- Quórum de instalación  en las comisiones.- El 
quórum de las comisiones se constituirá con la asist-
encia de por lo menos  dos de sus miembros en el 
caso de que el número de sus integrantes sea de tres. 

Las resoluciones y los informes serán aprobados 
con el voto conforme de la mayoría de los miem-
bros concurrentes. En caso de empate, el voto del 
Presidente de la comisión será además dirimente.

Cuando esto no fuere posible, se entregarán informes 
razonados de mayoría y minoría.

SECCIÓN IV

DE LOS INFORMES Y PRONUNCIAMIENTOS DE LAS 
COMISIONES

Art. 39.- De la forma y contenido de los informes y 
pronunciamientos de las Comisiones.- Los informes y 
pronunciamientos de las Comisiones, deberán ser es-
tudios profundos y analíticos de las proposiciones o 
iniciativas que se le encomienden, exponiendo orde-
nada, clara y concisamente las razones por las que el 
asunto en cuestión se apruebe, deseche o modifique.

Art. 40.- Presentación de informes.- Los informes de las co-
misiones serán presentados al Pleno del Sistema, a través de 
oficio dirigido al Presidente/a del Sistema de Participación 
Ciudadana, en los plazos previstos en la solicitud formulada 
para emitirlos, pudiendo el Presidente/a prorrogar el plazo 
en consideración al volumen o a la complejidad del asunto. 

De no señalarse plazo en la solicitud o instrucción, de-
berán presentarse con al menos cuarenta y ocho horas de 
antelación a la hora de la sesión del Pleno del Sistema 
prevista y convocada para conocer el respectivo informe.

Los informes serán autorizados con la firma del Presi-
dente, la mayoría de los  miembros de la comisión que 
aprueben el informe  y certificados por el Secretar-
io. En caso de informes de mayoría y de minoría, es-
tos constarán en  documentos separados y, el Pleno del 
Sistema tratará únicamente el Informe de mayoría.

Art. 41.- Resolución del Pleno del Sistema sobre in-
formes.- Los informes de las Comisiones no podrán 
ser difundidos, sino una vez que hayan sido conoci-
dos y resueltos por la Función de Participación Ciu-
dadana y Control Social del Gobierno Autónomo De-
scentralizado de la Provincia de Esmeraldas, quien 
decidirá lo que corresponda sobre los asuntos informados. 

Se pondrá a conocimiento y decisión del Pleno, los in-
formes de las Comisiones en la sesión inmediata poste-
rior a la entrega  de aquellos.

Art. 42.- Informe previo de comisiones.- Los asuntos 
de competencia del Sistema, se decidirán previo estu-
dio e informe de la Comisión a la que tal asunto le com-
peta o le hubiere asignado el o la Prefecta Provincial. 
Salvo que la Comisión no se hubiere pronunciado  den-
tro del término concedido; en cuyo caso el Pleno del 
Sistema prescindirá  del informe y adoptará la decisión 
que corresponda, sin perjuicio de contar con los in-
formes técnicos emitidos por los funcionarios del Go-
bierno Autónomo Provincial que fueren necesarios.
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Art. 43.- Solicitud de informes o documentos a otras 
entidades.- Cuando una comisión requiera obtener in-
formes técnicos o documentos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones, instituciones públicas, 
o de personas naturales o jurídicas de derecho privado, 
solicitará al Presidente/a del Sistema de Participación 
Ciudadana para que haga el correspondiente requer-
imiento, quien a su vez deberá enviar lo solicitado por 
la Comisión al destinatario en el término de cinco días.
 
Art. 44.- Pérdida de la calidad de miembro de la co-
misión.- La injustificada inasistencia de un miembro 
a más de tres sesiones consecutivas de una comisión 
dará lugar a la pérdida de su calidad de miembro de 
la comisión y, en consecuencia, a la designación de 
un nuevo miembro por parte del Pleno del Sistema.

CAPITULO VI

DE LA SECRETARÍA TÉCNICA

Art. 45.- De la Secretaria Técnica.- La Secretaría Téc-
nica del Sistema de Participación Ciudadana y Control 
Social del GADPE, es el órgano técnico, administrativo 
y de gestión permanente del Sistema o Función de Par-
ticipación Ciudadana y Control Social del Gobierno Au-
tónomo Descentralizado Provincial de Esmeraldas. La 
conforman funcionarios y  servidores técnicos y admin-
istrativos de la institución, designados  por la Prefecta 
o el Prefecto Provincial, las mismas que serán informa-
das al Pleno Del Sistema de Participación   Ciudadana . 
La estructura y organización funcional de la Secre-
taria Técnica serán definidas por  el Prefecto/a  Pro-
vincial:” la misma que será informada al pleno del Sis-
tema de Participación Ciudadana y Control Social” 

Son sus funciones y atribuciones:

a) Ejecutarán, brindarán apoyo técnico para la elabo-
ración de políticas, planes, programas y proyectos;

b) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones o de-
cisiones del Pleno, Comisiones y de la Presidencia;

c) Organizar la realización de foros, simpo-
sios o cualquier otro evento en los cuales se 
traten temas inherentes a los fines del Sistema;

d) Asesorar y asistir a los miem-
bros para ejecutar una gestión oportuna y efi-
caz, a través de procesos técnicos e innovadores;

e) Mantener  actualizada la base de datos de las organiza-
ciones de la sociedad civil de la Provincia de Esmeraldas; 

f) Elaborar y difundir anualmente los informes de 
gestión del Sistema para conocimiento de los miem-
bros de la organización y de la ciudadanía provincial;

g) Elaborar y presentar los informes cuando los organismos 
de dirección así lo requieran y, de conformidad con la ley;

l) Las demás previstas en la Ordenanza, en este 
reglamento o que le fueren asignadas por los ór-
ganos de dirección y la Presidencia del Sistema. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS:

PRIMERA.- Para todo cuanto no estuviere previsto 
en el presente REGLAMENTO INTERNO DE LA 
FUNCIÓN O SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIU-
DADANA Y CONTROL SOCIAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PRO-
VINCIA DE ESMERALDAS, se aplicará las decisiones 
que adopten, de acuerdo a sus competencias, el Pleno y 
la Presidencia del Sistema. Por esta única vez, los Co-
legios Electorales se Instalaran en el mes de Diciembre, 
para Elegir a los Representante de la Sociedad Civil. 

Dado en la ciudad de Esmeraldas, en Sesión de Cámara 
Provincial a los 31 días del mes de Octubre del 2012

Dr. Ernesto Oramas Quintero
Secretario General


